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I.- ROMA 

Uno de los principales aspectos que presentan 

las consecuencias jurídicas de las Lus Nuptíae respecto a 

los hijos es la Filiación. 

LA FILIACION.- Es el nexo existente entre el -

engendro y sus progenitores, esta relación que además de --

dar origen al aspecto civil de las personas, establece un -

vinculo que liga a alguna de ellas con el grupo. 

A).- CLASES DE FILIACION  

FILIACION LEGITIMA_.- La Filiación Legíti-

ma se configuró con la existencia de las lustae Nuptiae. 

Los hijos nacidos ex justis nupti son legítimo legitimi o 

liberi justi, quedando bajo la autoridad de su padre o del 

abuelo paterno, siempre y cuando el padre tenga la calidad 

o condición alieni juris. Los hijos pasan a formar parte -

de la familia civil del padre, a título de agnados, y tam—

bién forman su nombre y condición social (In po estate nos-

tra sunt liberi nostri quos justis nuptiis procreavimus). - 

"Feminarum líberos in familia earum non esse palam est quia, 

qui nascuntur patris familiar sequentur"). 
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La Filiación Legítima cuando se refiere a la ma-

dre era un hecho fácil de probar, siendo siempre cierta -ma 

ter certa est- quedando comprobada en el mismo momento del 

nacimiento. Pero, cuando se refería al padre, la paterni--

dad se sometía a presunciones legales en el hecho del ma--

trimonio, es decir, que era incierta. Se presumía que el -

marido de la madre era el padre "Quia semper cera est (ma--

ter) estiam si vulgo concperit; pater vero is esta quem 

nuptiae demostrat". 

Esta presunción no les fue impuesta de manera --

absoluta, la ley presumía la paternidad a favor del marido 

de la mujer que concebía un hijo durante el materimonio, pe 

ro, como no había posibilidad de determinar de manera exac-

ta, el momento de la concepción, la legislación romana creó 

otra presunción, en el era considerado como concebido den--

tro del matrimonio al hijo que llegara a nacer después de -

los 180 días de su celebración y dentro de los 300 días a -

su disolución, es decir, que el derecho romano, fijo en 300 

días la duración más larga del embarazo y la más corta de 

180 días. 

De tal suerte que el hijo será justus si nace --

del matrimonio o 300 días, a más tardar, de la disolución, 
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Justae Nuptiae, Plazos que han pasado a las legislaciones 

modernas. 

Los juristas capitolino y apuleio decían que des 

de los tiempos de Marco Aurelio la Filiación la hacían cons 

tar en los registros públicos. El padre tenía que hacer la 

declaración del nacimiento de sus hijos en un término de 30 

días en Rom•i ante el Praetectus Aerari, y en las provincias 

con el Tabularii Publici. 

La presunción establecida en favor de la legiti-

midad era juris tantum, es decir, que admitían prueba en --

contrario, porque podía ser destruida si se justificaba la 

ausencia, o enfermedad del marido que justificara la imposi 

bilidad material para cohabitar con la mujer o su impoten—

cia física para la unión carnal. 

No obstante la presunción legal, el padre podía 

desconocer la paternidad de un hijo cuando hubiere nacido -

dentro de los plazos consagrados por la ley, perb en este -

supuesto la madre tenía la facultad para ejercer la acción 

prejudicial de reconocimiento llamada Actio de Parto Aguas-

cendo y los hijos podían a su vez ejercer la Actio de Libe-

ris Agnoscendo. 
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Por la primera acción una madre, especialmente -

la divorciada, para asegurar el estado de un hijo aún no na 

cido, podía en virtud de las normas dadas por el senado 

consulto Plauciano, de la época de Adriano, hacer conocer al 

marido o a un ascendiente bajo cuya potestad se hallare el 

hecho del embarazo a fin de que se controlare el parto, ba-

jo la sanción de dar por reconocida la paternidad; por la -

segunda acción, interpuesta en tiempo oportuno, el hijo po-

día exigir el reconocimiento de la paternidad, aunque el pa 

dre ya hubiere fallecido. Estas acciones tenían el efecto 

de imponerle al padre la obligación e.e la prestación de ali 

mentos, pero no así para todos los derechos inherentes a la 

paternidad. 

2.- LA PILIACION NATURAL 

Era cuando la relación procedía de una unión ex-

tramatrimonial, pero no prohibida por la Ley, y los hijos -

tenían la calidad de liberi naturalis. 

Entre los hijos y la madre, solo existía un lazo 

de parentesco natural, de cognación, en primer grado. Solo 

la manus podía modificar esta relación, siendo entonces los 

hijos afinados de su madre en el segundo grado -in manu-, y 
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entonces es para ellos loco sororis. 

3.- FILIACION ILEGITIMA 

Era cuando se trataba de personas que no estaban 

htbilitadas legalmente para contraer matrimonio y los hijos 

nacidos de esta unión eran considerados como adulterinos o 

incestuosos. 

4.- FILIACION ADOPTIVA 

Esta Institución se configura, si la relación de 

Filiación tiene sus origenes en la Adopción, la cual le da-

ba a los hijos el carácter de legítimos. 

B).- PRINCIPALES EFECTOS DE LA FILIACION  

Los principales efectos de la Filiación Legítima 

fueron: 

1.- Dar lugar a la agnación o parentesco Civil; 

2.- Crear una obligación recíproca de darse ali-

mentos; 

3.- El infante debe respeto a sus ascendientes,y 
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4.- El padre comunica a sus hijos su calidad de 

ciudadano romano y su condición social. 

La Agnación era el lazo civil creado por la ley, 

en esto se basaba el Derecho Romano para crear el parentes-

co. Sin embargo, también existió otro tipo de parentesco 

que posteriormente fue regulado. 

El parentesco de sangre, emergente, de la natura 

leza que se originaba entre personas que procedían unas de 

otras o de un troncocomún, sin hacer distinción de sexos, -

en Roma recibió la denominación de Cognación. 

El parentesco por cognación se presenta en dos -

formas, primera en línea recta o perpendicular y segunda en 

línea colateral o transversal. 

Es en línea recta o perpendicular cuando las per 

sonas provienen unas de otras, pudiendo ser ascendiente o -

superior si se eleva del tronco hacía las generad.ones que 

le han precedido y descendente o inferior si baja hacía las 

generaciones o personas por él procreadas y a la progenie -

de éstas. Una como otra línea podía ser inmediata, cuando 

se tratara de los parientes más proximos, como el padre o - 
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el hijo, y mediata, cuando se refería al abuelo, bisabuelo 

o al nieto, bisnieto. 

Existe el parentesco en línea colateral, en caso 

de que las personas tuvieran un origen común y no descendie 

ran una de otra. En esta clase de parentesco a diferencia 

del anterior, una de las personas que integran la familia -

no es causante de la otra o de sus ascendientes, sino que -

sólo ellas están relacionadas por reconocer un mismo autor, 

ya inmediato o bien ya remoto, la línea colateral compren--

día a los heraanos y primos entre sí y a los tíos y sobri—

nos. 

1.- CLASES DE COGNACION 

La Cognación se clasifica en Legítima, Ilegítima. 

Según procediera de legítimo matrimonio o de concubinato u 

otra unión ilegítima. 

En la línea colateral se les denominaba Gérmanos 

a los parientes que procedían de un mismo padre y de una 

misma madre y unilaterales a los que descendían de una mis-

ma perscna, pero de diferentes matrimonios, y se les daba -

la denominación de consanguíneos si el padre común era el - 
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varón y uterinas si lo era la mujer. 

En el antiguo Derecho Romano, los germanos y los 

consanguíneos tenían sobre los uterinos la ventaja de ser - 

agandos, Existía también, el parentesco simple en el que -

los parientes lo eran de un sólo modo o bien se daba el ca-

so del parentesco doble o múltiple en el que dos personas -

podían estar unidas por varios vínculos de parentesco. 

Esta clase de parentesco se formaba cuando dos -

personas, parientes entre si, o por lo menos parientes de -

otra, que lo era a su vez de ambos, procreaban hijos con --

otros dos parientes. 

En esta clase de parentesco se do lugar a la su-

cesión ab intestato, a la tutela legítima, a la prestación 

de alimentos, a impedimentos para contraer mr.trimonio, al - 

beneficio de competencia y a la dispensa de declarar en jui 

clo. 

Expuesta la Cognación de esta forma creaba a los 

parientes, es decir, a los que estaban ligados por el víncu 

lo de la sangre a diferencia de la Agnación que era el lazo 

civil creado por la Ley y que creaba a los parientes por -- 
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adopción. Tales parientes naturales eran a su vez o justi 

Legitimi Liberi -legítimos- o Non justi vel legitimi liberi 

-ilegítimos. En estos últimos estaban contemplados los hi-

jos concubinarios, llamados liberi naturalis; los adulteri-

nos, adulterini que eran los que provenían del adulterio de 

una mujer casada, ya que en el caso de que se tratara del -

hombre casado, era difícil hacer constar la Filiación adul-

terina, debido a que se podía dar el caso de que éste no --

fuera el padre y sí lo fuere otro; los hijos incestuosos, - 

incestuosi son los que provenían de una unión prohibida por 

causa de parentesco; los hijos bastardos ordinarios, eran -

los demás hijos ilegítimos. A todas esas categorías se les 

dió la denominación de Spurii vel vulgo concepti. 

Todas estas figuras de la filiación tenían impor 

tancia para el derecho. El vínculo de sangre en el que des 

cansaba el parentesco natural era indestructible, no termi-

nando sino por la muerte natural o por consecuencia de la - 

p6rdida de la libertad o de la ciudadanía, a diferencia del 

parentesco civil que termina cuando desaparece lá adopción. 

Se presumía que los hijos legítimos tenían a su 

vez padre y madre ciertos y determinados, debiendo conside-

rarse como su padre al marido de su madre "Pater vera est, 
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quem nuptiae dtmostran"-, y quo están sometidos a su potes-

tad y siguen su condición, mientras que los hijos ilegíti—

mos tienen madre cierta y gozan con ella de todas las venta 

jas del parentesco, pero ante la ley no tienen padre, ni si 

quiera en virtud de un reconccimiento, tampoco podían ser -

legitimados, es decir, que nacen Sui juris, y siguen la con 

dición de su madre. En cambio, los hijos concubinarios po-

dían ser reconocidos por su padre, pero continuaban siendo 

sui juris, además seguían siendo sometidos a la condición -

de su madre, los efectcs que tiene esta forma es que tienen 

derecho de alimentos, derecho de sucesión ab intestato res-

tringido y son sometidos al beneficio de la legitimación. 

La Cognación era muy diferente de la agnación, -

esta distinción de parientes era muy importante en la anti-

gua Roma, ya que los cognados frente a su familia civil ---

eran considerados como extranjeros, no teniendo derecho a -

la herencia ab intestato ni a la tutela legítima. 

En el derecho justiniano fueron asimilados bajo 

estos dos aspectos a los agnados, posteriormente la impor--

tancia de la agnación vino decreciendo, quedando restringi-

da a algunos casos en particular. 
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Como se mencionó, anteriormente, la cognación no 

fue totalmente reconocida por el Derecho, debido a la orga-

nización patriarcal de la familia romana, ya que sólo conta 

ba el vinculo agnaticio basado en el señorio que el pater -

familias ejercía sobre los componentes del grupo. 

No obstante, el Derecho Civil no dejó de admitir 

la importancia del parentesco natural al regular algunas 

instituciones relacionadas con el Derecho de Familia. 

Se establecen el régimen de los impedimentos ma-

trimoniales basados en el pai.entesco consangufneo, de igual 

forma que reconoce y da preferencia a los parientes natura-

les para vigilar la gestión de los tutores. 

En el derecho honorario se reforman los menciona 

dos principios, al modificar el pretor el sistema sucesorio, 

ya que desde las XII Tablas se encontraba cimentado en el -

parentesco civil, reconociéndoles vocación hereditaria a --

los parientes de sangres. 

En la época de Adriano y Marco Aurelio es llama-

da la madrea a la sucesión de sus hijos y viceversa. Poste 

riormente en la Constitución Valentina se reconocen los de- 
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rechos hereditarios a los nietos a la sucesión del abuelo -

materno; la Constitución Anastasinna llama a la sucesión -

del causante a sus hermanos y hermanas emancipados, en con-

currencia con los hermanos agrados. 

Justiniano como ya se dijo, toma a la Cognación 

COPO único vínculo idóneo para conferir los derechos de fa-

milia, rompiendo con el parentesco agnaticio. Determinando 

los deberes y derechos de herencia basado en el parentesco 

natural o consanguíneo, 

2.- CREAR UNA OBLIGACION RECIPROCA DE DARSE 

ALIMENTOS 

Los deberes y obligaciones recíprocas que incum-

bían a padres e hijos, fueron regulados por el Derecho Roma 

no en una época muy avanzadak porque el antiguo concepto de 

los poderes absolutos que entrañaban la patria potestad, 

hizo difícil imponer la idea de que la paternidad también 

debía traer aparejados deberes y obligaciones a cargo de --

quien la ejercía. 
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El padre, la madre o sus ascendientes estaban -

obligados a prestar alimentos a los hijos, esto es, propor-

cionarles la comida, el vestido, la habitación, la educa—

ción, etc. De igual forma, los hijos tenían el deber de • 

cumplir con la obligación alimentaria cuando sus padres se 

llegase a encontrar en la indigencia. 

Los alimentos debían satisfacerse teniendo en --

consideración la condición social de la persona y el estado 

de necesidad en que se hallase la parte que los reclamase y, 

también se debía tener en cuenta la situación económica de 

quien tenía que proporcionarlos. 

La obligación de alimentos que en un principio -

fue reconocida sólo entre parientes legítimos, fue admitida 

también para los hijos naturales por el Derecho Justiniano 

y los mismos, debían ser dados por la madre o por los aseen 

dientes paternos. 

A los hijos también les correspondía cumplir con 

el deber moral de honrar y respetar a sus padres, obligación 

que se manifestaba jurídicamente en la prohibición de citar 

los en justicia a menos que estuvieran autorizados por el 

magistrado, y de intentar contra ellos acciones que trajeran 
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consigo la tacha de infamia. 

Los hijos tenían derecho a participar de la suce 

sidn ab intestado de sus padres y demás ascendientes. In -

cuanto a la sucesión testamentaria, la facultad otorgada a 

los padres para disponerse libremente de sus bienes a favor 

de terceros fue restringiéndose paulatinamente en beneficio 

de los hijos a quienes no se podía desheredar sin justa cau 

sa, ni privarlos de una porción legítima en el acervo here-

ditario. 
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II.- DIVERSOS SIGNIFICADOS 

A fin de contar con una idea más generalizada --

del tema a desarrollar se dá a continuación los significa--

dos más elementales de las palabras "Filiación y Testamen—

to", tanto en su aspecto gramatical como jurídico, 

FILIACION 

(Significado gramatical).- Francés e Inglés, Fi-

liación.- Aemán, Abstammung, personalien.- Italiano, Filia 

zione. Portugués, Filiacao. Del Latín Filiado, uñís; de 

filius, hijo; 

-Acción y efecto de filiar. 

-Procedencia de los hijos respecto a los padres 

-Dependencia de unas personas o cosas respecto 

de otra u otras principales. 

-Señas personales de cualquier individuo 

-Milicia. Asiento que en los regimientos se ha-

ce del que toma plaza de soldado, especificando 

su estatura, facciones y otras señas. 
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TESTAMENTO 

(Gramatical). Francés, testament.- Inglés, Last 

will, testament.- Italiano y Portugués, Testamento. 

Del Latín Testamentori. 

Sustantivo masculino.- Declaración de la última 

voluntad, que hace una persona disponiendo de bienes y ac--

ciones para después de su muerte. 

-Documento donde Consta. 

-Embargo o aprehensión judicial de las cosas, a 

pedimento del acreedor. 

-Figurado y Familiar.- Serie de resoluciones que 

por interés personal dicta la autoridad cuando 

va a cesar en sus funciones. 

-abierto.- Es el que se otcrga de palabra o por 

minuta que ha de leerse ante testigos y que se 

protocoliza como escritura pública. 

-Cerrado o escrito.- Es el que se otorga escri--

blondo el testador su voluntad bajo cubierta se 

liada. 

-Antiguo, Viejo, Testamento.- Libro que contiene 

los escritos de Noises y todos los demás catión' 

cos anteriores a la venida de Jer•ucristo. 
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-Nuevo Testamento.- Libro que contiene los evan-

gelios y demás obras canónicas posteriores al -

nacimiento de Jesús. (1) 

SIGNIFICADOS JURIDICOS  

FILIACION.- Señas particuláres de una persona, - 

Descendencia o vínculo de padre a hijos. Medio para deter-

minar las relaciones de parentesco en sus lineas ascendien-

te y descendente. 

La Filiación puede ser legítima, Ilegítima y --

adoptiva, según derive de unión regular (matrimonial); de - 

unión irregular o de Filiación artificial. 	(2) 

TESTAMENTO.-  Es el acto jurídico unilateral, in-

dividual, personalísimo, libre, solemne y revocable, median 

te el cual quien lo realiza, dispone, para después de su --

muerte de lo que haya de hacerse de sus bienes y derechos -

transmisibles, y expresa su voluntad sobre todo aquello que 

sin tener carácter patrimonial, pueda ordenar, de acuerdo -

con la ley. 

(1) Diccionario Léxico Hispano. Enciclopedia Ilustrada en lengua Españo 
la. Tomo I. Pág. 660, Tomo II. Pág. 1340, W.M. Jackson, Inc. Edito-
res, 8a. Ed. México, D.F., 1980 

(2) Diccionario de Derecho Procesal Civil. Parrales, Eduardo. Ed. Po---
rrúa 16a. Ed. Pág. 864 
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TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO.-  El otorga 

do fuera del Territorio de la Nación del estador, hien con 

arreglo a las leyes del lugar en que la otorgue, hien ante 

un agente diplomático o consular de su pais. 

TESTAMENTARIA.-  Relativo al testamento. 

-Heredero que lo es en virtud del Testamento. (1) 

(3) Diccionario de Derecho. De Pina Rafael. I1a. Ed. Edit. Porrúa. 
Pág. 464. México 
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III.- CORRIENTE MEXICANA  

A).- CONCEPTO DE FILIACION: 

1.- Filiación en Sentido Amplio.- 11s la relación 

que existe entre dos personas, de las cuales una es madre o 

padre de la otra". 	(1) 

Clases Consanguíneas: 

-Matrimonial 

-Extramatrimonial: Hijos Naturales 

Hijos Espurios: Adulterio 

Incestuosos 

Sacrílegos 

Manceres 

Elementos constitutivos de la Filia Matrimonial; 

Con relación a la madre: Parto 

Identidad del hijo 

Con relación al Padre: Parto de la Esposa. 

Identidad 
del hijo. 

(1) Tomado de Clases del Profesor Iván Lagunes Alarcón. 
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Existencia de preluticiones circunstanciales Ar--

tículo 324: 

1.-.Los nacidos durante el matrimonio de sus pa-

dres. 

II.- Los nacidos después de 180 días celebrado el 

matrimonio de sus padres a menos que: 

a) El padre no haya conocido el embarazo de 

la madre. 

b) El padre no haya concurrido a registrar 

al hijo. 

c) El padre no hubiere reconocido plenamente 

al hijo. 

d) El hijo no hubiere nacido viable. 

III.- Los nacidos dentro de los 300 días siguien--

tes a la disolución del matrimonio de sus pa 

dres menos que: 

a) Demuestre que no hubo relación sexual en-

tre los cónyuges en los primeros 12U días 

de 300 que precidieran al parto. 

b) Que hubiera impotencia por mutilación o 

esterilidad de padre o imposibilidad de 

inseminación artificial entre los c6nyu--

ges. 
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El segundo dato biológico que configura el Dere-

cho de Familia es la procreación. La regulación de este fe 

nómeno natural lo establece el Derecho a través de la Insti 

tución llamada "Filiación". 

De todas las Instituciones. que en su conjunto --

configuran el Derecho de Familia, ninguna reviste, o debie-

ra tener, la gran importancia y trascendencia de la Filia—

ción. El Derecho impone y determina en la Filiación, sola-

mente los deberes que pueden exigirse coercitivamente como 

es el sustento material del hijo, aunque declara también el 

cumplimiento de ciertas normas éticas, la observancia de --

las mismas escapa a su poder. La Ley es inoperante para --

obligar a los sujetos a ser padres e hijos buenos y amoro--

sos. 

CONCEPTOS DE FILIACION 

Filiación es la relación jurídica que existe en-

tre los progenitores y sus descendientes directos en primer 

grado; padre o madre hija o hijos. Este concepto amplio de 

Filiación toma los nombres específicos de paternidad, mater 

nidad o filiación en sentido estricto, en razón de la perso 

na a quien se refiere en un determinado momento esta rela-- 
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ción. Así, se llama maternidad la relación de la madre con 

respecto a su hijo o hija, paternidad, la relación del pa--

dre con su hijo o hija, y estrictamente Filiación cuando el 

punto de referencia es el sujeto hijo o hija con respecto a 

su madre o a su padre. (2) 

A).- CONCEPTOS DE FILIACION  

1.- FILIACION ENSENTIDOARLIO 

Comprende el vinculo jurídico que existe entre -

ascendientes y descendientes en linea recta, sin limitación 

de grado; es dec,ir,'entre personas que descienden las unas 

de las otras (los hijos, los nietos, bisnietos, tataranie--

tos, etc.). Y también se hablará de la Filiación en forma 

ascendente a los padres, abuelos, bisabuelos, tatarabuelo. 

2.- FILIACION EN SENTIDO ESTRICTO 

Es la relación ¿e Derecho que existe entre el --

progenitor y el hijo. Por lo tanto va a implicar un conjun 

(2) Sara Montero. "Derecho de Familia". Pág. 65 
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to de Derechos y Obligaciones que respectivamente se crean 

entre el padre y el hijo que generalmente constituyen, tan-

to en la Filiación Legitima como en la Natural, un estado -

jurídico es decir; una situación permanente que el Derecho 

reconoce por virtud del hecho entre el padre o la madre y -

el hijo. (3) 

3.- FILIACION LEGITIMA 

Es el vínculo jurídico que se crea entre el hijo 

concebido en matrimonio y sus padres. En nuestro Derecho -

se requiere que el hijo sea concebido durante el matrimonio, 

porque pudo haber sido concebido antes del mismo, naciendo 

cuando sus padres ya hablan celebrado el matrimonio éste hi 

jo puede considerarse, según ]os casos, como legitimado, o 

bien, el marido puede impugnarlo; es decir desconocer la pa 

ternidad para que ni siquiera pueda ser imputado, menos aún 

gozar de los derechos de la legitimidad, que se otorgan a -

los hijos concebidos dentro del matrimonio de los padres. 

(3) Rafael Rojina Villegas. "Tratado de Derecho Civil". Tomo I. Pág. 
429. Editorial Porrúa, S.A. 
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Por la misma razón,.el hijo legitimo puede nacer 

cuando el matrimonio de los padres esté ya disUelto, por --

muerte del marido, por divorcio o por nulidad y en esos 

tres cosos su legitimidad se determina por virtud de su con 

cepción, nunca del nacimiento. 

4.- FILIAC1ON NATURAL 

Es la que corresponde al hijo que fue concebido 

cuando su madre no estaba unida en matrimonio. Nuevamente 

se vuelve a tomar en cuenta'el momento de la concepción, --

que la Ley determina a través de presunciones, dentro del -

término mínimo onáximo del embarazo, para considerar que -

el hijo fué concebido cuando la madre no estaba unida en ma 

trimonio. 

Se distinguen diferentes formas de Filiación na- 

tural. 

a).- Filiación Natural Simple 

Es aquella que corresponde al hijo concebido --

cuando su nadre no se había unido en matrimonio, pero pudo 

legalmente celebrarlo con el padre, es decir, no había nin-

gún impedimento que originase la nulidad de ese matrimonio 
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si se hubiese celebrado. Simplemente e2. hijo fue procreado 

por un hombre y una mujer que pudieron unirse en matrimonio, 

pero no se unieron. 

b),-_Filiación Natural Adulterina. 

Es cuando el hijo es concebido por la madre es—

tando ésta unidad en matrimonio y el padre es dintinto del 

marido, o cuando el padre es casado y la madre no es su es-

posa. El hecho de que uno de los progenitores esté unido -

en matrimonio con tercera personl, hara que el hijo sea na-

tural adulterino. 

c),-Filiacién Natural Incestuosa. 

Es cuando el hijo es procreado por parientes en 

el grado que la Ley impide al matrimonio, sin celebrar és--

te; es decir, entre hermanos, entre medios hermanos; y en--

tTe parientes en línea colateral de tercer grado, o sea tío 

y sobrina o sobrino y tía. 
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FILIACION LEGITIMADA 

Es aquella que corresponde a los hijos que ha---

hiendo sido concebidos antes del matrimonio de sus padres, 

nacen durante él, o éstos los reconocen antes de celebrar--

lo, durante el mismo, o posteriormente a su celebración. 

Para los efectos jurídicos, tratase de la Filia-

ción Legítima o de la natural, el hecho de la maternidad re 

sulta por consigUiente, de la prueba de que una mujer dió a 

luz un determinado hijo, y que éste después se identifica -

como aquel que pretende el carácter de tal, para deducir al 

gón derecho o ejercitar alguna acción, en materia de alimen• 

tos, de herencia, o simplemente para defender su estado de 

hijo y tener el nombre, la fama y la calidad de tal. 

Se recurre ante la prueba del parto o por el ac-

ta de nacimiento, si consta el nombre de la madre, ya el hi 

jo solo tiene que demostrar su identidad; es decir, tendrá 

que comprobar que aquel sujeto al cual se refiere el acta -

de nacimiento, o al que aluden los testigos, es el mismo --

que está pretendiendo su calidad de hijo para los efectos -

legales consiguientes. 
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La Filiación constituye un Estado Jurídico, en -

cambio la procreación, la concepción del ser, el embarazo y 

el nacimiento, son hechos jurídicos. 

El estado jurídico consiste en una situación per 

manente de la naturaleza o del hombre que el Derecho toma -

en cuenta para atribuirle múltiples consecuencias que se --

traducen en Derechos, Obligaciones o Sanciones que se están 

renovando continuamente, de tal manera que durante todo el 

tiempo en que se mantenga esa situación, se continuarán pro 

ducien¿o esas consecuencias. 

En el estado jurídico de la Filiación, se puede 

partir del hecho biológico que crea el vínculo de consangui.  

nidad pero además interviene una situación reconocida por -

el Derecho, pero no necesariamente corresponde a la procrea 

ción, como ocurre en el reconocimiento del hijo, aún cuando 

no haya vínculo consanguíneo, o en la filiación adoptiva, - 

en donde expresamente la Ley da al adoptado el estado jurí-

dico del hijo, con todos sus derechos y obligacidnes, par--

tiendo de que no existe el hecho biológico de la procrea—

ción y, por consiguiente, el vínculo de la consanguinidad. 



-31- 

Los hechos jurídicos aislados de la concepción -

del ser, la gestación y el nacimiento, producen sus conse--

cuencias de derecho, porque en la concepción del ser en la 

gestación, siempre tendremos'un hecho jurídico perfectamen-

te cierto y conocido para originar consecuencias entre el -

ser simplemente concebido y la madre. De ahí que el Dere--

cho, atribuya personalidad jurídica al ser concebido y no -

necesite del nacimiento para darle esa personalidad, sino -

que en rigor la tendrá sujeta a la condición resolutoria ne 

gativa, consistente en que nazca muerto, o no nazca viable, 

casos en los que destruye lá personalidad que se había otor 

gado desde el momento de la concepción. 

El estado jurídico se iniciará hasta el nacimien 

to; antes de éste, no se puede plantear nunca un problema -

de filiación, para los efectos de atribuir ese estado de de 

recho, porque puede el feto nacer muerto o no ser viable, y 

entonces la ley prohibe expresamente que se plantee el pro-

blema de filiación; pero como desde el momento de la concej 

ción puede existir el derecho a heredar, a recibir donacio-

nes o legados de cualquier persona extraña, para estos efec 

tos jurídicos concretos, evidentemente se toma en cuenta el 

hecho de la procreación misma, siempre y cuando no se des-- 
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truya la personalidad. (4) 

E).- SURGIMIENTO DE LA FILIACION (5) 

La Filiación surge de tres maneras; por matrimo-

nio, habida fuera de matrimonio, o surgida por la adopción. 

Se llamarán respectivamente. 

1.- Filiación Matrimonial 

2.- Filiación Extramatrimonial 

3.- Filiación Civil o Adoptiva 

1.- Filiación Matrimonial: 

Se establece cuando el hijo nace dentro de los -

plazos determinados por la Ley. La Filiación en su doble -

aspecto: Paternidad-Filiación, es un derecho surgido direc-

tamente del matrimonio, tanto para el hombre casado como pa 

ra el hijo. El Articulo 345 reafirma lo anterior al seña--

lar que "no basta el dicho de la madre para excluir de la -

paternidad al marido. Mientras que éste viva, únicamente -

él podrá reclamar contra la Filiación del hijo concebido du 

rante el matrimonio", 

(4) Rafael Rojina Villegas. "Compendio de Derecho Civil". Tomo I. Edit. 
Porráa. Pág. 431 

(5) Sara Montero Lobato. "Derecho de Familia", Págs. 265 a 295. Edit. 
Porráa. 
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2.- Filiación Extramatrimonial: 

Se establece en dos formas; por reconocimiento -

voluntario que realice el presunto padre, mediante las for-

mas y cumpliendo los requisitos legales. Surge también por 

la imputación de paternidad, derivada de una sentencia en -

acción, de reclamación ¿e estado, interpuesta por el hijo o 

su representante legal. 

3.- Filiación Civil o  Adoptiva 

Se establece como consecuencia del acto de adop-

ción, que convieite al adoptante en padre o madre, y al --

adoptado en hijo. 

4.- Consecuencias Jurídicas: 

La Filiación es una forma de parentesco, el más 

cercano en grado. Es parentesco en línea recta ascendente 

o descendente en primer grado. Es el único parentesco en -

primer grado que recoge el derecho. Las consecuencias jura 

dicas genéricas, son las de todo parentesco, a saber; dere-

cho-deber de alimentos, sucesión leffitima, tutela legítima 

y determinadas prohibiciones, así como la configuración de 
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ciertos delitos, y atenuantes y agraviantes en materia pe--

nal. El parentesco de Filiación tiene ciertas consecuen---

cias particulares son: Derecho al nombre (padres e hijos --

llevan el mismo apellido, la patria potestad y ciertos par-

ticulares delitos como el infanticidio y el parricidio. 

5.- Constitución de la Filiación Matrimonial: 

El hijo que nace de pareja unida en matrimonio -

tiene a su favor no sólo la certeza plena de su Filiación -

materna, sino la de paternidad con respecto al marido de su 

madre. El matrimonio trae como consecuencia directa, la --

certeza de la Filiación a favor, tanto del hijo como del --

propio padre. En razón del estado de casados, los cónyuges 

tienen derechos y deberes recíprocos, entre ellos la fideli 

dad, entendida por tal, la exclusividad de la relación ---

sexual. Marido y Mujer tienen entre sí, legalmente, el dé-

bito carnal, sólo el uno con el otro. En base a ello, la -

Ley otorga crédito a la mujer casada, respecto a la paterni 

dad de su hijo. Padre es el que demuestra las jústas nup--

cias decían los romanos: Pater is est quem justae nuptie --

demonstrant. 



-35- 

El marido de la mujer, es el padre de los hijos 

que la misma dé a luz durante el matrimonio. Esta certeza 

de paternidad no es absoluta, pues admite prueba en contra-

rio. 

a)-ElementosConstitutivosde la_Filiación_Ma-

trimonial.- Con relación al padre, son aparte del parto de 

la esposa, y de la identidad del hijo, las presunciones se-

ñaladas en el Artículo 324 y demás que establece el Código 

Civil del Distrito Federal estas presunciones son las si---

guientes: 

1.- Los nacidos durante el matrimonio de sus pr.-
dres. 

2.- Los nacidos después de 180 días de celebrado 
el matrimonio de sus padres, a menos que: 

a) El padre no haya conocido el embarazo de 
la madre. 

b) El padre no haya concurrido a registrar -
al hijo. 

c) El padre no hubiere reconocido plenamente 
al hijo. 

d) El hijo no hubiere nacido viable. 

3.- Los nacidos dentro de los 300 días siguientes 
a la disolución del matrimonio de sus padres, 
a menos que: 

a) Demuestre que no hubo relación sexual en-
tre los cónyuges en los primeros 120 días 
de los que precedieran al parto. 
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b) Que hubiere importancia por mutilación o 
esterilidad del padre, o imposibilidad -
de inseminación artificial entre los cón 
yugos. 

b),-_Pruebas de la Filiación Matrimonial.: 	Las 

pruebas para acreditar la Filiación Matrimonial: La identi-

dad del hijo, copia del acta de nacimiento y de matrimonio 

de sus padres, y la posesión del Estado. 

Identidad del hijo.- Esta depende del medio so--

cial, al mantener determinado contacto directo con un cier-

to hijo de matrimonio, desde el día.de su nacimiento hasta 

el momento en que reclama su Filiación, los múltiples testi 

gos constatarán ese hecho. 

La prueba de testigos respecto del parto y res--

pecto de la identidad del hijo, puede ser absolutamente fir 

me, coincidir todos los testigos en los hechos esenciales, 

para que el Juez tenga elementos de convicción suficientes 

a fin de concluir respecto a la maternidad. 

Copia del Acta de Nacimiento.- Del hijo, y copia 

del Acta de Matrimonio de sus padres, la prueba perfecta de 

la Filiación Matrimonial, quedará constituida por estas dos 
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dos actas unidas, pues son estas un título ponible a los -

padres y vale ante todo el mundo. 

Identidad del hijo 

Copia del Acta de Nacimiento del hijo 

Copia del Acta de Matrimonio 

Pruebas de la 

Filiación 

Matrimonial. 

Trino Personal 

A fata, defecto, o falsedad 	del padre. 

de dichas pruebas, con de- 	
Trato de la Fa 

- 
milla del padre 

mostración de la posesión 	
Uso del Apelli- 

de Estado. 	 do 

Edad proporcio-

nada con el pa-

dre. 

Imprescriptible para el 

hijo y sus descendienteS 
Reclamación de Estado 

de legitimidad. 	
Prescriptible en 4 años 

Acciones de 

	

	 desde el fallecimiento 

del hijo para los herede 
Estado Civil 

ros legatarios, donata-- 

para la 	 ríos y acreedores. 

Fillacion 

	

	 Prescriptible para el ma 

Impugnación de Presuncio- rido y el heredero de és 

nos de Paternidad, te en 60 días desde el - 

nacimiento del hijo, des 

de que llegó o desde que 

se conoció el fraude. 
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Presunciones para la Filiación de los hijos naci 

dos con violación del impedimento de casarse en los 300 --

días siguientes de la cesación de la vida matrimonial Artlu 

lo 158. Es decir cuando se viola este Artículo 158. 

-Será hijo del primer marido si nace dentro de --

los 300 días siguientes a la cesación apuntada y antes de -

los 180 días siguientes a la celebración del segundo matri-

monio. 

-Será hijo del segundo marido si nace después de 

los 180 días siguientes a la celebración del segundo matri-

monio, aunque el nacimiento haya ocurrido dentro de los 300 

días de la di.solución del primero, a menos que se compruebe 

imposibilidad de la relación sexual. 

-Será Extramatrimonial si nace antes de 180 días 

de la celebración del segundo matrimonio y después de los -

300 días a la disolución del primer matrimonio. (6) 

(6) Tomado en clase Prcf. Iván Lagunes Alarcón. 
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Parto 

C on relación it la madre 

Identidad del hijo 

Elementos Constitu 

tivcs de la Filia-

ción Extramatrimo-

nial Con relación al padre 

Parto de la mujer 

Identidad del hijo 

Reconocimiento voluntario 

Sentencia en juicio de ín 

vestigación o presuncio—

nes similares a la Filia-

ción Matrimonial (concubi 

nato). 

C).- LA LEGITIMACION 

1.: Definición de Legitimación_ 

Es aquella situación jurídica, por virtud de la 

cual, mediante el subsecuente matrimonio de sus padres, se 

atribuye a los hijos naturales el carácter de legítimos, 

con todos los derechos y obligaciones que corresponden a és 

ta calidad. (7) 

El Código Civil vigente no legitima el matrimo--

nio de los adultos, y de aquellos parientes en donde por la 

naturaleza de su parentesco colateral, cabe la dispensa y, 

• (1) Rafael Rojina Villegas. "Compendio de Derecho Civl" Op. Cit. 
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sin embargo, negar el beneficio de la legitimación para los 

hijos que por ningún motivo puede crear algún problema, --

puesto que ya sus padres decidieron casarse, y al hacerlo, 

su matrimonio, o está afectado de nulidad relativa y des---

pués queda convalidado, o bien, se logra vencer el impedi--

mento de la dispensa, y desde un principio tiene validez, 

por lo que actualmente, el Código en vigor permite en tórmi 

nos generales la legitimación sin hacer distingos y nos di- 

ce: 

"El matrimonio subsecuente de los padres, hace -

que se tengan como nacidos de matrimonio, a los hijos habi-

dos antes de su celebración 

Los hijos nacidos dentro de los 180 días de cele 

brado el matrimonio, ya no tienen la presunción de legitimi 

dad, pero quedan legitimados de pleno derecho, en virtud -

del matrimonio de sus padres, siempre y cuando no ejercite 

el marido la acción contradictcria de paternidad. 

Los hijos nacidos después de los 180 días de ce-

lebrado el matrimonio, su presunción de legitimidad es muy 

fuerte, es casi absoluta. 
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2..1 Términos querigen_para_la_Acción Contradic-

toria de Legitimidad, 

Es esta la acción que tienen que entablar el ma-

rido para destruir la presunción de legitimidad que se otor 

ga a los hijos nacidos después de 180 días de celebrado el 

matrimonio, o a los que nacieren dentro de los 300 días si-

guientes a su disolución. Aquí también comprendemos a los 

hijos que nacieren después de los 300 días después de la se 

paraclón judicial, en los casos de divorcio o de nulidad, -

pero antes de que transcurran 300 días de que cause ejecuto 

ria la sentencia que se pronuncie en dichos juicios. 

Además, por una similación que la Ley establece 

protegiendo al hijo que nazca dentro de los 180 días de ce-

lebrado el matrimonio, se ha considerado que también el ma-

rido debe ejercitar acción contradictoria de paternidad, --

respecto del mismo, porque su silencio equivale a admitirlo 

como propio, cuando esta acción prosperará simplemente por 

la negativa del marido,, para que la contradicción de pater-

nidad prospere, a no ser que estén en alguno de los casos -

que regula el Artículo 328 del Código Civil, 

Estas distintas acciones que puede entablar el - 
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marido para negar la legitimidad de los hijos nacidos en ta 

les condiciones, según el Artículo 330 deben ejercitarse en 

el plazo de 60 días que se hayan en condicidnes tales de --

que el marido tenga tiempo suficiente para poder contrade--

cir la legitimidad. Corre el plazo de 60 días si está pre-

sente cuando nazca el hijo, a partir de ese momento. Si es 

tá el marido fuera del lugar de nacimiento, a partir del --

día en que regrese y tenga conocimiento del mismo; y si se 

le oculta el nacimiento, a partir del día en que descubra -

el fraude. 

Hl término de 60 días no corre cuando el marido 

estuviere afectado o privado de la razón, por enajenación -

mental, imbecilidad o idiotismo, de tal manera que, se le -

tenga designado tutor o no, si éste no ejercitare la acción 

de desconocimiento, podrá el marido internarla, si recobra-

se la razón, e incluso cuando muriese dentro del térnino, -

sin recobrarla, (y aún cuand¿ su tutor no la hubiese inten-

tado), los herederos podrán hacerlo dentro del término de -

60 días que les correrá a partir del momento en que se pu--

siere al hijo en posesión de los bienes hereditarios o que 

perturbare e los herederos en la posesión de la misma. Ar-

tículos 331, 332, 333 del Código Civil. 
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D).- EL SISTEMA MEXICANO Y EL EUROPEO 

En este aspecto nuestro Sistema Jurídico difiere 

radicalmente de los sistemas europeos, en virtud de que no-

sotros damos tanto a la Filiación Legitima como a la Natu--

mal, todos los efectos y consecuencias jurídicas de un ver-

dadero Estado de Derecho; es decir, de esta situación perma 

nente del hijo, no solo en relación con el padre o con la -

madre, sino también con la familia paterna y materna y con 

el grupo social al cual pertenezca el progenitor. 

En cambio en el Derecho Europeo, solo la Filia—

ción Legítima permite esa relación jurídica del hijo dentro 

de la familia paterna y materna, con su proyección al orden 

social y, por consiguiente la calidad del hijo se establece 

con toda la parentela en la línea directa ascendente y des-

cendente, sin limitación de grado y en la línea colateral, 

para aquellos parientes que sin descender los unos de los -

otros, reconocen un ascendiente común, como va a ocurrir --

con los hermanos, primos, tíos, sobrinos, etc. en el Dere--

cho Europeo sólo a través del matrimonio se estima que el -

hijo mantiene su situación frente a toda la familia paterna 

o materna y, por consiguiente, tendrá también, no sólo el - 
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nombre y el trato, sino la fama en sociedad también. 	(8) 

En cuanto a la Filiación Natural, se comete la -

injusticia, por un principio fundamentalmente religioso, de 

negar al hijo su derecho a ser miembro de una familia pater 

na o materna, para reducir solo la Filiación a su vínculo -

estrecho entre el padre o la madre y el hijo; (en algunos -

ordenamientos, como el Código Civil Alemán, Ilegán al extre 

mo de regular la Filiación natural sólo como un vínculo en-

tre la madre y el hijo; pero no entre el padre y el hijo). 

El hijo tendrá exclusivamente relaciones jurídicas, siendo 

natural, con su padre o con su madre, como ocurren en el --

Sistema Francés o Italiano. Todos los Derechos reconocen -

que aún cuando sea hijo concebido fuera de matrimonio, la -

relación con la madre necesariamente tendrá que mantenerla, 

pero le niegan la posibilidad de tener derechos y obligacio 

nes en materia de alimentos, de herencia y de patria potes-

tad, respecto a los demás ascendientes, es decir, abuelos, 

bisabuelos, etc., así como en cuanto a todos los parientes 

colaterales, materialmente al hijo se le sustrae de la fami 

lía que por consanguinidad le corresponde; 

(8) Rafael Rogina Villegas. "Compendio ¿e Derecho Civil". Tomo I. Pág, 
434, 435, Edit. Porrúa. 



-45- 

Se le aisla de ella, y sólo para efectos muy con 

cretos, en una condición de absoluta inferioridad desde el 

punto de vista jurídico y social, se le atribuyen derechos 

frente al padre o la madre, y siempre que quede probado el 

hecho de la paternidad, que es muy difícil de justificar, o 

el de la maternidad, que aún cuando es fácil de acreditar -

por medios directos, puede ocurrir que en ocasiones el hijo 

se registre como de madre desconocida, y no tenga a través 

del tiempo manera de investigar su maternidad. 

En México, por las ideas que sustentó Venustiano 

Carranza a través de algunos jurisconsultos, se sostuvo por 

primera vez la idea de equiparar al hijo legítimo con el na 

tural, para atribuirle el mismo estado jurídico; para rela-

cionrrlo con toda su parentela en virtud del vínculo censan 

guíneo y no a través del matrimonio, para darle un estado -

íntegro por un conjunto de derechos, no sólo para heredar, 

exigir alimentos y a llevar el apellido del padre o de la -

madre, sino también para que goce de la protección jurídica 

que otorga la patria potestad, limitando sólo sur, consecuen 

cias, en la misma forma en que se hace respecto de los hi—

jos legítimos; es decir, que a falta de los padres corres--

ponderá esa gran responsabilidad a los abuelos, primero pa-

ternos y después maternos. 
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Conforme al Artículo 34 del Código Civil, la Fi-

liación de los hijos Legítimos se prueba con la partida de 

nacimiento y con el acta de matrimonio de los padres. 

1.- Prueba de la Filiación Legítima en 

Cuanto a la Madre 

Existen dos hechos susceptibles de Prueba Direc- 

ta: 

a) El parto o alumbramiento de la mujer casada. 

b) La identidad del reclamante con el hijo que 

esa mujer dió a luz. 

La Prueba perfecta de la maternidad quedará cons 

tituída por el acta de nacimiento, unica a la del matrimo--

nio, siendo éstas un título oponible no sólo a la madre, si.  

no también a su esposo y, además válido frente a todo el --

mundo. (9) 

La maternidad es un hecho indubitable derivado -

de los datos comprobables del embarazo y del parto, que la 

misma se pueda dar dentro o fuera del matrimonio. Excepcio 

nalmente surgirá la incertidumbre de la maternidad cuando - 

(9) Rafael Rojina Villegas. "Compendio de Derecho Civil". Op. Cit. 
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parto tenga lugar sin testigos y el recien nacido sea aban- 

donado por su madre. 	(10) 

2,- Prueba de la Filiación Legítima en cuanto 

al Padre 

Demostrada la Filiación Materna, el Derecho pre-

sume la Filiación Paterna. 

Se tiene que partir para esta presunción que ad-

mite prueba en contrario, de la honestidad y fidelidad de -

toda esposa, de ahí que el Artículo 324 nos dice: 

Artículo 342 C.C. se presumen hijos de los cónyu 

ges: 

I.- Los hijos nacidos después de 180 días conta-

dos desde la celebración del matrimonio. 

II.- Los hijos nacidos dentro de los 300 días si 

guientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta -

de nulidad del contrato, de muerte del marido o de divorcio. 

(10) Sara Montero Duhal. "Derecho de Familia" 
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Este término se contará en los casos de divorcio o nulidad, 

desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por or-- 

den judicial. 	(11) 

La paternidad es siempre una presunción jurídica 

juris tantum, admite prueba en contrario que surge con cer-

teza relativa dentro del matrimonio. Pater is est quem jus 

tae nuptiae demonstrant, el hijo de mujer casada es hijo --

del marido de su madre. La paternidad habida fuera de ma-

trimonio es incierta por principio y sólo puede establecer-

se por reconocimiento voluntario por parte del padre o por 

sentencia que así lo declare en un juicio de investigación 

de la paternidad. 	(12) 

Plazos_Legales_para Establecer la Certeza 

de 
—
Paternidad Derivada 

—
de Matrimonio 

Tendrá certeza de paternidad a su favor el hijo 

de mujer casada que nazca después de transcurrido 180 días 

contados a partid del día de la celebración del matrimonio 

de sus padres, y el nacido dentro de los 300 días posterio-

res a la disolución del mismo por muerte del marido, nuli--

dad de matrimonio o divorcio (Artículo 324 Código Civil). - 

(11) Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil. Cp. Cit. 

(12) Sara Montero Duhal. Op. Cit. 
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Contra esta presunción no se admite otra prueba que la de -

haber sido físicamente imposible al marido tener acceso car 

nal con su mujer, en los primeros 120 días de los 300 que -

han precedido al nacimiento (Artículo 325, Los plazos lega 

les se fijan en razón de los datos que proporciona la natu-

raleza. Un ser humano tarda en su gestación normal 270 ---

días, en la mayoría de los casos. Plazo que puede acortar-

se o alargarse por variado numero de circunstancias, todas 

ellas consideradas biológicamente normales. Sin embargo, -

el tiempo mínimo de gestación para que el producto nazca vi 

vo y viable, no puede bajar de los 180 días, ni puede perma 

necer dentro del'claustro materno más allá de los 300 días. 

El hijo que dé a luz la mujer casada dentro de los plazos 

mencionados, trae consigo certeza de paternidad: su padre 

es el marido de su madre. 

4.: Acciones_Relativas_a_la Filiación Matrimonial 

Estas acciones son dos, en razón de los dos suje 

tos relacionados con el plazo de la Filiación: Padre e Hijo. 

El padre tiene derecho, en muy limitadas circunstancias, a 

desconocer su paternidad. El hijo a su vez, cuando no tie-

ne a su favor la certeza de las actas que comprueben su es-

tado, tiene derecho a reclamar su calidad de hijo de matri-

monio. 
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A más del padre y del hijo, la ley otorga estas 

acciones a terceros interesados en las consecuencias deriva 

das de la filiación. La acción a favor del progenitor se -

llama de "desconocimiento o contradicción de la paternidad", 

la del hijo toma el nombre de acción Me "reclamación de es-

tado de hijo de matrimonio". 

5.- Sujetos que pueden Ejercer la Acción de 

Desconocimiento de la Paternidad 

Estos sujetos son los siguientes: 

a) El marido 

b) El tutor del marido incapacitado 

c) Los herederos del marido 

d) La persona quien perjudique la Filiación, tras 

la muerte del marido. 

a) El Marido. 

1 
El marido puede desconocer al hijo nacido de su 

mujer en tres circunstancias diversas; dentro del matrimonio 

civil. 

1.- Si nació antes de transcurridos 180 días con 

tados a partir del día de la celebración del 
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matrimonio. 

2:- Si el hijo nace después ue transcurridos 300 días 

contados a partir de la autorización judicial de se 

paración en casos de nulidad de matrimonio o de di-

vorcio. 

3.- Si nace durante la vigencia del matrimonio en oxeen 

cionales casos. 

1.- El hijo nace dentro de los 180 días siguientes 

a la celebración del matrimonio. cuando el marido tiene -

plena certeza de no haber tenido relaciones prematrimonia-

les con su esposa y además ignoraba el estado de gravidez 

de la misma al- casarse, puede desconocer al hijo, basado -

en la certidumbre de que ese hijo no es suyo, y en la con-

ducta desleal de su consorte a haberle ocultado su estado. 

En estas circunstancias, el derecho protege al marido per-

mitiéndose desconocer a quien realmente no es su hijo. Pa 

ra que pueda ejercer la acción de desconocimiento se re---

quiere que no concurran las circunstancias señaladas en el 

. ktfculo 328 que a la letra dice: "El marido no podrá des 

conocer que es el padre del hijo nacido dentro de los 180 

,días siguientes a la celebración del matrimonio'. 
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Si se probare que supo antes de casarse el emba 

razo de su futura consorte; para esto se requie 

re un principio de prueba por escrito. 

II.- Si concurrió al levantamiento del acta de naci-

miento y ésta fué firmada por él, o contiene la 

declaración de no saber firmar. 

IlI.- Si ha reconocido expresamente por suyo al hijo 

de su mujer. 

IV.- Si el hijo no nació capaz de vivir. 

2.- El hijo nace después de transcurridos 300 -

días posteriores a la declaración judicial de separación -

de los cónyuges. 

El plazo de 300 días a partir de la disolución 

del matrimonio que fija la ley para imputar paternidad --

cierta, se cuenta a partir del día de la muerte del marido, 

o desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por -

orden judicial en los casos de nulidad de matrimonio o de 

divorcio. Sin embargo, si el hijo nace después de tanscu-

rridos 300 días de la separación judicial, pero dentro de 
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los 300 posteriores a la uisolución legal del matrimonio 

por sentencia que cause ejecutoria, tiene todavía la certe 

za de paternidad en razón de que su madre aún estaba casa-

da en la época en que él fue concebido. Así lo señala el 

Artículo 327: 

El marido podrá desconocer al hijo nacido 

después de 300 días contados desde que ju 

dicialmente y de hecho, tuvo lugar la se-

paración provisional prescrita para los -

casos de divorcio y nulidad; pero la mu--

jer; el hijo o el tutor de éste pueden --

sostener en tales casos en que el marido 

es el padre. 

La razón de establecer la presunción de paterni 

dad dentro de los 300 días contados a partir de la disolu-

ción del matrimonio por sentencia ejecutoriada que así lo 

declare, estriba en que, en los casos de nulidad o de di--

vorcio, existe un plazo más o menos largo entre la admi—

sión de la demanda y la sentencia que pone fin al matrimo-

nio. En ese lapso es muy posible que haya habido. intentos 

de reconciliación entre los aún casados, restableciendo --

circunstancialmente la vida íntima entre ellos, con la pro 

bable consecuencia de quedar la mujer encinta. Por ello, 

aunque el marido tiene derecho a desconocer al hijo, tam-- 
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bién tienen derecho a sostener la paternidad del marido, -

tanto la mujer como el propio hijo. 

3.- El hijo nace dentro de los plazos legales en 

los cuales se establece la presunción.de certeza de pater-

nidad. 

Estos plazos ya expresados son: 

Nacimiento del hijo con posterioridad a 180 días 

contados a partir del día de la celebración del matrimonio 

Ye 

Dentro de los 300 ellas posteriores a la disolu-

ción del matrimonio por muerte del marido o por sentencia 

que declare la nulidad del matrimonio o el divorcio. 

Con respecto al derecho del marido a desconocer 

al hijo que nace dentro de los plazos señalados arriba, el 

Código Civil establece dos normas que parecen contradicto-

rias, en los Artículos 325 y 326 que a la letra dicen: 
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Articulo 325: 

Contra esta prestinción no se admite otra prueba 

que la de haber sido físicamente imposible al marido tener 

acceso carnal con su mujer, en los primeros 120 días de 

los 3U0 días que ha precedido al nacimiento. 

Artículo 326: 

El marido no podrá desconocer a los hijos, ale-

gando adulterio de la madre, aunque ésta declare que no --

son hijos de su esposo, a no ser que el nacimiento se le -

haya ocultado, o que demuestre que durante los diez meses 

que precedieron al nacimiento no tuvo acceso carnal con su 

esposa. 

b) El Tutor: del Marido 

Será el tutor el que pueda ejercer la acción de 

desconocimiento de la paternidad del marido, cuándo éste -

se encuentre incapacitado por causa de demencia, imbecili-

dad, u otro motivo que lo prive de inteligencia, expresa -

el Artículo 331. Lo curioso del caso consiste en que, si 

uno de los cónyuges requiere tutor por ser incapacitado, - 
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la tutela legítima recaerá en el otro cónyuge. Si el mari 

do es el incapacitado, será tutriz legítima su esposa. Pa 

ra el caso de la acción de desconocimiento de paternidad -

sería la esposa como representante legal de su marido a --

quien corresponderá el ejercicio de la acción. Resulta --

absurdo suponer que sea la madre la que demanda el descono 

cimiento de su propio hijo. Como quiera que sea, si el tu 

tor no ejerciera la acción de desconocimiento, podrá hacer 

lo el marido, cuando haya salido de su incapacidad, pero -

siempre dentro del plazo de 60 días, que se contará a par-

tir del día en que legalmente se declare haber cesado su 

estado de incapacidad. 	(Articulo 331). 

En el caso de que el marido muera sin haber re-

cobrado su capacidad de ejercicio, serán sus herederos los 

que puedan demandar el desconocimiento de la paternidad. 

LOS HEREDEROS DEL MARIDO 

Pueden ejercer la acción de desconocimiento de 

paternidad en los casos en que podría haberlo hecho el ma-

rido cuando este estuvo privado de razón en la época del -

nacimiento del hijo cuya filiación es dudosa, y murió el - 
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marido sin haber recobrado la razon (Artículo 332). Los he 

rederos no podrán intentar la acción de desconocimiento del 

hijo nacido antes de que transcurran ciento ochenta días --

posteriores al matrimonio, si el marido, está do lúcido, no 

intentó la demanda en vida. Si la hubiera interpuesto, los 

herederos pueden continuarla, y la podrían intentar única--

mente en el caso señalando anteriormente, en que el marido 

estaba privado de razón cuando nació el hijo, y murió sin -

haberla recobrado. (Artículo 333). 

PERSONA A QUIEN PERJUDIQUE LA FILIAC1ON 

Hl hijo que nace después de 300 días de la diso-

lución del vinculo matrimonial ya no es hijo de matrimonio, 

por ello, "las cuestiones relativas a la paternidad del hi-

jo nacido después de 300 días de la disolución del matrimo-

nio, podrán promoverse en cualquier tiempo por la persona a 

quien perjudique la filiación". 	(Artículo 329). 
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E).- POSESION DE ESTADO 

1.- Son cuatro los elementos que configuran la -

posesión de Estado: 

a.- El Nombre 

ti.- El Trato 

c.- La Fama 

d.- Y una diferencia de 17 años entre el presun-

to padre y el hijo. 

a.- El Nombre.- Que el hijo haya usado constante 

mente el apellido del que pretende que es su padre, con 

anuencia de éste, 

b.- El Trato.- Que el padre lo haya tratado como 

a hijo nacido de su matrimonio proveyendo a su subsistencia, 

educación y establecimiento. 

c.- La Fama.- Que el hijo haya sido reconocido -

constantemente como hijo de matrimonio por la familia del -

marido y en la sociedad. 
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d.- Diferencia de Edad.- Que el presunto padre -

tenga la edad exigida para contraer matrimonio (16 anos) --

más la edad del hijo contada desde su concepción, o sea 17 

años de diferencia, entre padre e hijo. 

Articulo 343: 

"Si un individuo ha sido reconocido constantemen 

te como hijo de matrimonio, por la familia del marido y en 

la sociedad", esto es, gozar públicamente del carácter de -

hijo, especialmente en la familia del marido que es la que 

juzgará más estrictamente el caso". 

Cumplido con este requisito de tener la fama de • 

hijo legitimo, se necesita el hombre, que el hijo haya usa-

do, el apellido del que pretende que es su padre, con anuen 

cia de este. Es decir, para nosotros,la posesión de Estado 

se justifica como la Fama, mas el nombre; o bien que el pa-

dre lo haya tratado como hijo nacido de su matrimonio, pro-

veyendo su subsistencia, educación y establecimiento. 
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2.- ACCIONES DE RECLAMACIUN DL• ESTADO DE 

HIJO DE MATRIMONIO. 

Cuando una persona nacida de matrimonio carece -

de las actas del Registro Civil que dan prueba plena de su 

estado, tendrá que demostrar la posesión de Estado, cuando 

la calidad de su Filiación le sea disputada por terceros. 

En este caso, la Ley otorga al hijo y a otros interesados, 

la occión de reclamación e.e estado de hijo de matrimonio. 

a).- Características de la Acción de Reclamación 

de Estado. 

Estas características son las siguientes: 

a).- Es una acción imprescriptible para el hijo 

y sus descendientes y prescriptible para sus demás herede--

ros, acreedores legatarios y donatarios. 

b).- Es personalísima durante la vida del hijo, 

pero transmisible por'herencia, legatarios o donatarios, a 

su muerte. 

c).- No puede ser objeto de transacción. 
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B).- SUJETOS QUE PUEDEN EJERCER LA ACC1ON DE 

RhCLAMACION DE ESTADO DE HIJO DE MATRIMONIO. 

La ley otorga esta acción, primordialmente al hi 

jo y a sus descendientes; pueden también ejercerla en cier-

tos casos, los demás herederos del hijo, los acreedores, le 

gatarios y dontarios del hijo. 

a).- El hijo o sus descendientes: 

La acción que compete al hijo para reclamar su -

estado, es imprescriptible para él, y sus descendientes (Ar 

ticulo 347). La posesión de hijo nacido de matrimonio no -

puede perderse sino por sentencia ejecutoriada, la cual ad-

mitirá los recursos que den las Leyes, en los juicios de ma 

yor interés. 	(Articulo 352). 

b).- Los demás herederos del hijo. 

Podrán intentar la reclamación de estado de hijo 

de matrimonio, si éste murió antes de cumplir los 22 años, 

o si cayó en demencia anteS de llegar a esa edad, y murió -

después en el mismo estado. Por lo tanto, con excepción de 

los descendientes del hijo que pueden intentar la acción si 
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el hijo murió en cualquier euad sin naberlo intentado por -

si, los demás herederos no podrán intentar la acción de re-

clamación de estado de hijo, si éste no lo intentó en vida 

y murió después de los 22 años en estado de plena capacidad 

jurídica. Sin embargo, los demás herederos si podrán conti 

ruar la acción intentada por el hijo a no ser que éste se -

hubiera desistido formalmente de ello, o nada hubiere promo 

vido judicialmente durante un año, contado desde la última 

diligencia. También podrán contestar toda demanda que ten-

ga por objeto disputarle la condición de hijo nacido de ma-

trimonio. 

c).- Los acreedores, legatarios y donatarios del 

hijo. 

Tendrán los mismos derechos que a los herederos 

concede la Ley, si el hijo no dejó bienes suficientes para 

pagarles. 

Las acciones que pueden intentar los herederos, 

acreedores, legatarios y donatarios, prescriben a los cua-- 

tro años, contados desde el fallecimiento del hijo. 	(13) 

(13) Sara Mbntero Duhal. Págs. 294. "Derecho de Familia" 
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F).- EL RECONOCIMIENTO 

1.- DEFINICION DE RECONOCIMIENTO (14) 

Es un acto jurídico unilateral o plurilateral, - 

solemen, irrevocable, por virtud del cual se asumen, por --

aquel que reconoce y en favor del reconocido, todos los de-

rechos y obligaciones que atribuye la Filiación. 

2.- CLASES DE RECONOCIMIENTO 

a).- Reconocimiento Mediante Confesión Judicial.:. 

La Confesión Judicial directa y expresa consiste 

en absolver posiciones ante el Juez bajo rpotesta de decir 

verdad, estas posiciones son preguntas que se hacen al que 

deba rendir su confesión, deben tener ciertos requisitos, -

formularse en sentido positivo, sólo comprender un hecho, -

estar relacionados directamente con el juicio de que se tra 

te. 

(14) Rojina Villegas, Rafael. "Compendio de Derecho Civil". Editorial 
Porróa, Págs. 502 
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b).- Reconocimiento Mediante Testamento: 

El Articulo 369 del (Migo Civil dispone que el 

Reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio deberá 

hacerse de alguno de los modos siguientes: 

lo.- En la partida de nacimiento ante el Oficial 

del Registro Civil. 

2o.- Por Acta Especial ante el mismo oficial 

30.- Por Escritura Pública 

4o.- Por Testamento 

50,- Por Confesión Judicial Directa y Expresa. 

El Reconocimiento que se lleve a cabo en un Tes-

tamento, es también un acto jurídico Unilateral. 

Por definición, el Testamento se caracteriza pre 

cisamente como un acto jurídico unilateral, personalísimo, 

recovable y libre, por virtud del cual una persona capaz --

instituye derechos o legatarios; o declara y cumple deberes 

con trascendencia jurídica para después de su muerte: La --

funcidn normal del Testaméhto es la de instituir herederos 

o legatarios; pero además puede tener por objeto declarar o 

cumplir deberes que produzcan consecuencias jurídicas para 

después de la muerte. 
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De esta manera puede el Testamento otorgarse pa-

ra reconocer a un hijo, porque evidentemente se está cum---

pliendo con un.deber que produce consecuencias jurídicas, -

consistentes en crear'derechos y obligaciones entre el hijo 

y el testador, no sólo para'después de su muerte, sino b--

cluso durante su vida. 

Más aún, puede el testador revocar su testamento 

y el reconocimiento no puede revocarse; hay una disposición 

testamentaria qué si es revocable, la que se refiere al re-

conocimiento del hijo, porque en ella simplemente se decla-

ró un hecho, se admitió la paternidad o la maternidad, por 

lo tanto ya no hay la misma razón que existe para que el 
N 

testador pueda dejar sin efecto su disposición de última vo 

luntad. 

C).- RECONOCIMIENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

Aqui encontramos la posibilidad de un acto juri-

dico.unilateral. 

Artículo 389 Código Civil "El hijo reconocido --

por el padre, la madre o por ambos, tiene Derecho: 
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I.- A llevar el apellido del que lo reconoce 

II.- A ser alimentado por éste 

A percibir la porción. hereditaria y los ali 

mentos que fije la ley. 

Reconocimiento 

Voluntario 

Declarativo 
Personalísimo 

Caracteres Individual 	El Registro Civil 
Confesión Judicial 
'Testamento 
Escritura Pública 

Requisitos Capacidad para Edad para matrimoniarse 
reconocer y 	mas la edad del hijo. 
ser reconocido. Menor por medio de sus 

representantes. 

Por subsecuente matrimonio 
Por declaración expresa en 

Legitimación 	favor del NACITURUS 
Por haber dejado descenden 
cía al hijo fallecido. 

'Sistemas Legislativos para 	Alemán - libre 
la Investigación de la - 	inglés - Prohibida 
paternidad 	 Francés - Permitida en ciertos casos 

Ecléctica - Mezcla de alemán y francés 
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Solo se permite 
cuando 'haya habido 
Artitulo 38Z 

Rapto, estupro o violación 
coincidente con la concep-
ción. 
Posesión de estado de hi-
jos. 
Convivencia de los padres 
durante la concepción. 
Principio de prueba escri-
ta. 

• Solo en vida de los padres 
a menos que hubiera falleci 
do. 
Durante la minoria del hijo 
prescribiendo la acción a 4 
años de la mayoría de edad. 
Se da al hijo y sus descen-
dientes pudiendo continuar-
la los herederos. 
Se prohibe contra la mujer 
casada que convive con su -
marido. 
Cuando hay concubinato ri--
gen las mismas presunciones 
de Filiación que en el ma—
trimonio. 
Se admite tcda clase de ---
prueba excepto la testimo—
nial que sólo se autoriza -
para la maternidad. 

Condiciones pera el 

ejercicio de la ac- 

ción de investiga-- 

ción de Paternidad. 

Requisitos 

consideran tan 
.bién indicios — 

Mbrfológicos 
• Antropogenéticos 

Patológicos ' 
Psicológicos 
Hematológicos en su aspecto 
negativo únicamente. 

Derecho a llevar los apelli 
dos del padre. 
Derecho a ser alimentado. 

Efectos de la Filia- 	Derecho a heredar en el in- 
ción.(15) 	 testado. 

Derecho a entrar bajo la pa- 
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tria potestad. 
Derecho a ser obje 
to de tutela 

3.- REQUISITOS DEL RECONOCIMEN10 VOLUNTARIO 

Capacidad para reconocer y ser reconocido los me 

nores no pueden reconocer, sin la autoridad de los que ejer 

zan la patria potestad, la tutela o bien sin la autoriza---

ción judicial en el caso de que el menor no esté sujeto a -

patria potestad o tutela, además como se está reconociendo 

a un hijo, se necesita tener, siendo menor, por lo menos la 

edad paa contraer matrimonio más la del hijo que reconozca. 

Legitimación, se entiende por ésta, aquella situación jurí-

dica por virtud de la cual mediante el subsecuente matrimo-

nio de sus padres, se atribuye a los naturales el carácter 

de legítimos, de tal manera que la legitimación se obtendrá 

por subsecuente matrimonio de los padres, por declaración - 

expresa de los padres en favor del NACITURUS y por haber de 

jado descendencia el hijo fallecido. 

Sistemas Legislativos para la Investigación de 

Paternidad. 

En la Legitimación alemana se permite libremente 

la investigación de la paternidad, en la inglesa se prohibe 
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dicha investigación y en la legislación francesa sólo se --

permite la investigación de la paternidad en el caso de raR 

'to. En el SisteMa Ecléctico se permite y se prohibe en 

ciertos casos. 

Condiciones y Requisitos para el Ejercicio de la 

Acción de Investigación de Paternidad. 

Condiciones: 

El Articulo 382 establece estas condiciones al -

estatuir que: "La Investigación de la Paternidad de los hi-

jos nacidos fuera de matrimonio está permitido. 

I.-'En los casos de rapto, estupro o violación, 

cuando la época del delito coincida con la de la concepción. 

Cuando el hijo se encuentra en posesión de 

estado de hijo del presunto padre. 

III.- Cuando el hijo haya sido concebido durante 

el tiempo en que la. madre habitaba bajo el mismo techo con 

el presunto padre, viviendo maritalmente. 
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IV.- Cuando el hijo tenga a su favor un princi--

pio de prueba contra su presunto padre. 

REQUISITOS: 

El ejercicio de la acción de investigación de pa 

ternidad sólo se puede hacer valer en vida de los padres a 

menos que hubiera fallecido; durante la minoría del hijo --

prescribiendo la acción a cuatro años de la mayoría de ---

edad; la acción corresponde al hijo y sus descendientes pu-

diendo continuarla sus herederos; la acción se prohibe ejer 

cerla contra la mujer casada que vive con su marido; cuando 

hay concubinato rigen las mismas presunciones de la filia—

ción matrimonial; se admite toda clase de prueba excepto la 

testimonial que solo se autoriza para la maternidad; se con 

sideran indicios para la paternidad. 

MORFOLOGICOS 

Se refiere .a las facciones del cuerpo como talla, 

estatura, etc. ' 

ANTROPOGENETICOS 

Se refiere a la"actitud, timbre de voz, 
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PATOLOGICAS 

Características o señas particulares, cicatrices, 

etc. 

PSICOLOGICAS 

Forma de comportarse en determinados momentos. 

HERMATOLOGICO 

En su aspecto negativo sólo para comprobar que - 

no es su hijo. 

EFECTOS DE LA FTLIACION 

La Filiación implica un conjunta de derechos y -

obligaciones que se crean entre el padre y el hijo, los --

efectos de la Filiación en la persona del hijo son los si--

guientes: 

El hijo tiene derecho a llevar los apellidos del 

padre. 

El hijo tiene derecho a ser alimentado por su pa 

dre como la obligación de alimentar a éste en ciertos casos. 

. El hijo tiene derecho a heredar en el intestado. 

El hijo tiene derecho de sujetarse a patria po--

testad de su padre, y a falta de quién ejerza la patria po-

testad sobre él, ser tutelado. 
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4.- JURISPRUDENCIA DEFINIDA 

"Filiación. Reconocimiento de hijos nattrales, 

extemporáneo y sin la intervención C.el tutor.- Gl reconoci-

miento de hijos naturales que se haga, presentándolos al Re 

gistro Civil fuera del término que la ley señala, no tiene 

en nuestras leyes la sanción de que se considere nulo el ac 

to mismo de la presentación, y ni siquiera que pueda consi-

derársele como anulable, pues la sanción señalada de manera 

expresa por la ley consiste en la imposición de una multa a 

quienes no cumplen con la obligación de llenar esa formali-

dad legal en tiempo oportuno; tampoco es motivo para consi-

derar nulo o anulable el acto de la presentación, el hecho 

de que al menos tenga el carácter de hijo natural por no --

ser casados sus padres y no haber intervenido su tutor, por 

que el consentimiento del tutor se ha establecido en benefi 

cio del menor y no en su perjuicio, por lo que no están sa-

tisfechos esos requisitos legales, no se sigue que el menor 

deba perder los derechos que deriven de su reconocimiento, 

y sólo corresponde a éste impugnarlo, si le perjudicare". -

(16) 

(16) Tesis 192 de la última compilación de Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia, p ublicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, Editada en el año de 1965, Cuarta Parte, Pág. 603 
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IV.- CORRIENTE ESPAÑOLA 

1.- ADQUISICION DEL APELLIDO: 

Los apellidos se adquieren. 

a).- Por Filiación legitima Art. 114 Ap. lo. 

Legitimada Arts. 122 y 127 No. 1, 

Natural Art. 134, No. 1 

Adoptiva Art. 175 

b),- Por designación administrativa, tratándose 

de niños que no tengan padres conocidos (reglamento citado 

Art. 34 del Código Civil Español). 

2.- PRUEBA DE FILIACION 

Admite el Código Civil los siguientes medios de 

prueba de la Filiación Legitima. 

a.- El Acta de Nacimiento extendida en él Regis-

tro Civil (que 'es la prueba normal), o el documento auténti 

co o la sentencia firme en los casos a que se refieren los 
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Artículos 110 a 113 (casos de reconocimiento voluntario del 

hijo nacido fuera del plazo legal, o de decisión de contien 

das surgidas acerca de la legitimidad) (Artículo 115). 

b).- A falta de Os títulos anteriores, la pose-

sión constante del estado del hijo legitimo (Artículo 110). 

No fija el Código dice De Diego -los hechos en que haya de 

consistir esa posesión ni sus circunstancias: más parece na 

tural que consista en gozar a los propios hijos y a los ex-

traflos, o en el concepto público, la consideración del legl 

timo por largo tiempo, sin interrupción ni. contradicción su 

ficiente. 

c).- En defecto de acta de nacimiento, de docu—

mento auténtico, de sentencia firme o de posesión de estado, 

puede probarse la filiación por cualquier medio, siempre 1-

que haga un principio de prueba por escrito que provenga de 

ambos padres conjunta o separadamente. (Artículo 117). 

Estas normas resultan hoy modificadas por el Art. 

43 de la Constitución que al prohibir pueda consignarse de-

claración sobre la legitinfidad o ilegitimidad de los naci—

mientos ni sobre el estado civil de los padres, en las actas 

de inscripción, ni en la filiación alguna, quita el acta de 
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nacimiento el carácter de prueba bastante de la filiación 

originada de matrimonio. 	(17) 

V.- CORRIENTE FRANCESA 

El apellido se formó poco a poco en la antigua -

Francia, ante la necesidad de individualizar a las perso---

na,;. 

a) Legítima 

1.- Por Filiación 	b) Natural 

c) Adoptiva 

A).- Modos de 
	

2.- Por el Matrinxnio 

Adquisición del 

Apellido 

3.- Por resolución de la 
Autcridad Administra 
tiva o Judicial. 

1.- Adquisición del Apellido por la Filiación: el ape-

luido se adquiere por la filiación, pero hay que distinguir 

entre Filiación Legitima,' Natural y Adoptiva, 

(17) Floral Gastan Tobeñas. "Derecho Civil Español, Común. Tomo 1, Vo—
lumen 1. Pág. 122 
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a).- Filiación Legítima: El hijo legitimo toma -

el apellido de su padre, 

b).- Filiación Natural: El hijo natural cuya Fi-

liación se establece simultáneamente con respecto a ambos -

padres que lo han reconocido por un mismo documento, aquél 

(e] hijo toma el apellido de su padre). 

Si su Filiación se establece sucesivamente con -

respecto a ambos progenitores, el hijo natural toma en prin 

cipi.o e] apellido de aquél con respecto al cuál se haya es-

tablecido la Filiación en primer lugar. Sin embargo cuando 

se encuentra unido asl primeramente a la madre, la Ley del 

25 de julio preveé que podrá demandar al Tribunal Civil pa-

ra tomar el apellido del progenitor, sea por adjudicación 

al apellido del progenitor, sea por adjunción al apellido 

de la madre, o, sea por sustitución del mismo. 

Si la Filiación del hijo natural no está estable 

sida en relación con ninguno de sus padres, el ligo es que -

lleve el apellido de su madre cuando ese apellido se ha in-

dicado en la partida de nacimiento. A falta de ello le da 

un apellido el encargado del Registro Civil. 
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c).- Filiación Adoptiva.- El hijo adoptivo si -

tiene menos de 16 anos, toma, en principio, el apellido del 

adoptante, y lo agrega al suyo si tiene más de 16 anos. 

La acción de sustitución o adición de apellidos 

debe ser ejercida durante la menor edad, por la madre o el 

tutor, luego de la mayoría de edad por el mismo hijo. 

La acción prescribe en un plazo de 2 años a par-

tir del momento en que la Filiación haya sido establecida, 

si lo ha sido después de la mayoría. 

El cambio de apellido no sólo tiene efecto con -

respecto al hijo natural, sino asimismo en relación con los 

propios hijos de él. 

El apellido del hijo adoptivo según los Artícu—

los 350 y 369 del Código Civil (decreto del 29 de julio de 

1939), el hijo adoptivo toma en principio el apellido del -

adoptante. Sin embargo hay que distinguir entre.la adop---

ción ordinaria y la legitimación adoptiva y, en caso de 

adopción, según que el hijo tenga, o no, 16 anos al ser 

adoptado. 
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En la Adopción Ordinaria si el hijo tiene menos 

de 16 años pierde su apellido de origen y toma el del adop-

tante; no obstante, el Tribunal puede resolver que se haga 

solamente adjunción del apellido del adoptante al apellido 

del adoptado, (Articulo 350 y 361 del Código Civil) y tam--

bién si la que adopta es una mujer casada, que el adoptado 

tome el apellido del marido si éste último lo consiente (Ar 

tículo 350 -3er. párrafo). 

Si el adoptado tiene 16 años o más agrega a su -

apellido el del adoptante. Cuando el adoptante y el adopta 

do tienen el mismo apellido, no se efectúa ninguna modifica.  

ción. 

En la legitimación adoptiva (adopción que produ-

ce efectos más completos que la adopción ordinaria), el hi-

jo adoptivo es necesariamente muy pequeño y la adopción se 

hace obligatoriamente por ambos cónyuges; es por eso que el 

adoptado toma el apellido del marido, (Artículo 36 20. pá--

rrafo del Código Civil). 

2.- Adquisición del Uso del Apellido por el Ma--

trimonio. 
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La mujer casada conserva su apellido, pero ad---

quiere el uso del apellido de su marido. En caso de separa 

clón de cuerpos, puede ser autorizada para no llevar ya el 

apellido del marido o constreñida a renunciar al mismo. 

En caso de divorcio, la mujer deja de llevar el 

apellido del marido. 

3.- Cambio del Apellido por una resolución de la 

Autoridad Administrativa o >Judicial. 

En principio el apellido es inmutable y un cam--

bio del mismo no debería ser posible mas que por una modifi 

culón del. estado civil, no obstante, existen tres hipóte--

sis en las que resulta posible el cambio del apellido. 

la.- Cuando una persona ha conseguido, como con-

secuencia del procedimiento especial, un decreto dictado --

por el Consejo de Estado, que lo autorice para ese cambio. 

Son posibles las oposiciones contra tales decretds. 

2a.- Cuando un extranjero se hace Francés, puede 

solicitar el "Afrancesamiento de su apellido. 

tat 

SO, 	11 B113110104 
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La ordenanza del 2 de noviembre de 1945, preveía 

que el extranjero cuyo apellido presentará una consonancia 

difícil de pronunciar podía ser autorizado, por el decreto 

de naturalización, para modificar la ortografía de ese.  ape-

llido: "La modificación no debe recaer más que sobre la or-

tografía de ese apellido". Diversas dificultades se produ-

jeron con motivo de la aplicación de ese texto; la adminis-

tración, con olvido de la prescripción legal, procedía a --

verdaderos cambios de apellido, superando con mucho las sim 

pies modificaciones ortográficas; por eso, la autoridad ju-

dicial, que estaba encargadade la rectificación de las par 

tidas del Registro Civil, rechazaba el proveer a esa recti-

ficación. 

El Afrancesamiento es posible para los extranje-

ros que se hagan franceses, sino siempre que presente una -

consonancia específicamente extranjera capaz de estorbar su 

integración en la comunidad nacional". 

3a,- Cuando el apellido que llevaba un ciudadano 

"Muerto por Francia" y corre el riesgo de extinguirse, el -

Tribunal puede autorizar a un pariente cercano a que lo una 

a su propio apellido; el apellido de aquél para evitar que 

se extinga tal apellido. 
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La Ley del 2 de julio de 1923, constituye un pro 

cedimiento muy sencillo para el caso en que el ultimo des--

cendiente masculino de una familia haya muerto por Francia. 

Los parientes desean con frecuencia conservar ese apellido 

para evitar que desaparezca. 

El procedimiento es muy sencillo, y el Tribunal 

ordena la rectificación de las partidas del Registro Civil. 



TERCERA PARTE 

PRINCIPALES CORRIENTES DOCTRINALES SOBRE LA FILIACION 

VI.- Teoría "Conflicto de Derechos": A.- Reglas de Derecho 

Internacional; 19.- Diversas Formas de Determinación de la 

Aplicación de los Ordenamientos Jurídicos en el Extranjero; 

C).- Recirpocidad Diplomática; D).- Los Conflictos referen-

tes a las Sucesiones. VII.- Teoría "Cuestiones de Naciona-

lidad": A).- Filiación Natural; E).- Reconocimiento Volunta 

rio; C).- Reconocimiento Judicial Forzoso; D).- Filiación - 

Legítima y su Prueba; E).- Diversos casos de Filiación; -- 

F).- Distinción entre prueba y los efectos de la Filiación; 

G).- Aplicación de la Ley Personal; H).- Limitaciones. 	-- 

VIII.- Teoría "Métodos para Comprobar la Filiación": 1.- In 

vestigación de la Maternidad Natural. 2.- Indagación de la 

Paternidad Natural. 3.- Pluralidad del Reconocimiento en -

el Artículo 240 del Código Civil Uruguayo. 4.- Los Conflic 

tos de Paternidades, 5.- Referencia Comparativa de los Ar-

tículos sobre Adopción del Código Civil Españo, relatándo--

los en su forma literal, contra los artículos establecidos 

en el Código Civil del Distrifo Federal y de esta manera es 

tar en posibilidad de determinar las diferencias existentes 

entre ambas Legislaciones: a).- La Adopción Comparativamen-

te con la Legislación Mexicana; Artículos 173 al 180 del C6 

digo Civil Español; b).- Testamento (Comparativamente con -

la Legislación Mexicana; Artículos 732 al 736 del Código Ci 

vil Español; c).- De los hijos nacidos de matrimonio. Ar—

tículo 108 del Código Civil Español; d).- De la paternidad 

y de la Filiación de los hijos legítimos. Artículo 110 del 

Código Civil Español; e).- De las Pruebas de Filiación de -

los hijos Legítimos. Artículos 115 y 116 del Código Civil -

Español. f).- Reconocimiento, (Artículo 132) del Código Ci-

vil Español; g).- De los Derechos de los hijos Natio IlegI- 



timos en el Reconocimiento (Artículo 134) del Código Civil 

Español. h).- Del Reconocimiento de los hijos Naturales o 

Ilegítimos (Articulo 131) del Código Civil Español. 

6.- En el Código Civil Mexicano: a).- De los hijos nacidos 

de Matrimonio (Articulo 324; b).- De la paternidad y de la 

Filiación (Artículo 328); c).- De las pruebas de la Filia—

ción do los hijos legítimos (Artículos 340 y 342; d).- Del 

Reconocimiento. Artículo 370; e).- Derechos de los hijos Na 

tio Ilegítimos en el Reconocimiento Artículo 389; 	f).- Del 

Reconocimiento de los hijos Naturales o Ilegítimos. Artícu-

lo 367. 7.- En el Código Civil Alemán: a).- De los hijos -

nacidos de Matrimonio. Artículo 1.592; b).- De las pruebas 

de FiliaCión de los hijos legítimos. Articulo 1.591. c).-

Del Reconocimiento (no se regula); d).- Derechos de los hl 

jos Natio Ilegítimos en el ReconLcimiento. Artículo 1.706 

y 1.708; e).- Del Reconocimiento de los hijos Naturales o 

Ilegítimos. Artículo 1.706. 8.- En el Código Civil Fran—

cés: a).- De los hijos nacidos de Matrimonio. Artículo 312 

b).- De la Paternidad y de la Filiación. Artículo 314; c).-

De las Pruebas de Filiación de los hijos legítimos. d).- -

Del Reconocimiento. Artículo 337 Fracción I. e).- De los -

Derechos de los hijos Natio Ilegítimos en el Reconocimiento 

Articulo 338; f).-.Del Reconocimiento de los hijos natura-- 

les o Ilegítimos. Articulo 334. 	9.- Disposiciones Genera-- 

les de la Ley de Introducción al Código Civil Alemán. 
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Es muy posible que el derecho que uno tiene se—

gún la Ley Civil se encuentra en pugna con otro derecho fa-

vorecido también por la Ley positiva, por lo cual es necesa 

rio examinar que derecho debe prevalecer en este caso. 

Si el derecho contrapuesto al de un individuo en 

particular es un derecho del público, fundado siquiera en -

una causa de utilidad pública, es el derecho que debe preva 

lecer cuando se establece al calificar o definir la aplica-

ción de un derecho cuando hay dos legislaciones aplicables 

a esta en particular. 

A).- REGLAS DE DERECHO INTERNACIONAL 

Félix en su "Derecho Internacional Privado", ---

trae abundante Doctrina sobre la materia que vamos a cunden 

sar todo lo posible en cuanto a los actos y su sustancia, 

su validez intrínseca y el vinculum juris que se .producen 

deben ajustarse a las Leyes del Pais en que se celebra, en 

términos, que su sentido y consecuencias deben entenderse -

conforme a las Leyes del. País de su celebración y tratando 

de apoyar su Doctrina dice que este principio está admitido 
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por los autores y la jurisprudencia de los Tribunales de di 

versas naciones. (1) 

A renglón seguido enseña, que todas las legisla-

ciones están de acuerdo en establecer, que siempre que se -

trate de cualquier acto jurídico, al Juez debe atenderse --

principalmente a la común intención de las partes ya sea ex 

presa o presunta; en este principio se encuentran muchas --

otras legislaciones. 

La regla antes mencionada dice el autor ya men—

cionado (2), no presenta dificultad alguna, cuando se trata 

de personas que pertenecen a un mismo pais y que tienen un 

mismo domicilio pero cuando se trata de diversos países y -

domicilios, se presume que su intención ha sido sujetarse a 

la ley del lugar del acto que debe atender el juez, no como 

precepto obligatorio, sino como medio de interpretación, de 

las leyes afines. 

(1) Pillet. "Tratado de Derecho Internacional Privado". Tomo I. Pág. 
125 

(2) Hugo Rocco. "Tratado de Derecho Internacional Privado" 
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La jurisprudencia, que puede fundarse en todos -

estos antecedentes, se reduce a que éstas tesis son válidas, 

según nuestra legislación en cuanto a los actos realizados 

en el extranjero y que su celebración esté apegada a las --

prescripciones jurídicas de las Leyes vigentes del país en 

que se realice, debiéndose observar las formalidades, solem 

nidades y atendiendo las modalidades de dicho acto y de la 

substanciación del objeto sobre el cual recaiga sobre bie--

nes muebles o raíces debiendo estos actos estar legaliza---

dos. (3) 

B).- DIVERSAS FORMAS DE DETERMTNACION DE LA  

APLICACION DE LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS EN EL EXTRANJERO. 

En cuanto al orden público la aplicación de las 

normas a un caso concreto no es factible la calificación pa 

ra el uso o regulación de un caso concreto en este se pre-

sentar derechos adquiridos. A excepción de las concepcio--

nes morales de cada país no es extraño por lo tanto que las 

leyes extranjeras tropiecen constantemente con el obstáculo 

del orden público. Por consiguiente debemos atender la ---

cuestión de la nacionalidad porque puede darse el caso que 

(3) Bartin Etudes de Detroit Int. Privet. Pág. 189 
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un sujeto tenga dos nacionalidades desde un punto de vista 

civil en general y otra desde el punto de vista del Derecho 

Público en materia de. nacionalidad por consiguiente la de--

terwinacidn de los derechos que gozan los extranjeros no es 

tampoco una materia de Derechos Privados sino también por -

el contrario puntos de contacto con el Derecho Público deri 

vado de esta situación es tal, que en el Tratado de La Haya 

de 1912, hubo regulaciones a tales circunstancias. (4) 

EXTRANJERO. 

LOS CONFLICTOS REFERENTES A LA SUCESION EN EL 

REGLAS 

El Derecho Internacional enseña lo siguiente: 

En cuanto a la sustancia del Testamento y su in-

terpretación depende -de la ley que rija en el lugar del do 

micilio del testador, se encuentra expresada en diversas le 

gislaciones, si en términos implícitos así el Código de Ba-

viera manda que en la interpretación del Testamento el Juez 

se atenga a la significación que se dá a las palabras en el 

país, lo que indica abiertámente el lugar del domicilio. - 

(4) Argona Colomo, Miguel. "Derecho Internacional Privado". Barcelona 
Pág. 312-320 
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Disposiciones semejantes, a esta se encuentran en el Código 

General de Prusia y el Articulo 655 del Código de Austria -

prescribe que en las disposiciones de última voluntad, las 

palabras son también tomadas en su acepción ordinaria ense-

ñando M. KOENIGWARTER que aqui se trata de una acepción usa 

da en el lugar del domicilio del testador. (5) 

C).- RECIPROCIDAD DIPLOMATICA 

Haremos un breve resumen relativo a la Reciproci 

dad diplomática entre los Estados. 

Este tipo de reciprocidad, está fundamentado en 

el Articulo 11 del Código Napoleón que textualmerte dice: 

(6) 

"El Extranjero disfrutará en Francia de los mis-

mos derechos civiles que se hallan concedidos o 

se concedan en adelante a los franceses, por los 

Tratados celebrados con la Nación a ii que el ex 

tranjero pertenezca". 

(5) Faellx. "Derecho Internacional Privado". Lib. 2, Tit. I, Cap. 2, --
Secc, 7, Pág. 116 

(6) Lecciones de Derecho' Internacional Privado. Imprenta de Ignacio Es-
calante. México, 1899. P ág. 43 
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Esto es demasiado estricto, ya que literalmente 

nos indica que de no haber Tratados Internacionales entre -

los Estados, el extranjero queda desprotegido en el ámbito 

jurídico, resultando así que si un extranjero que proviene 

de un país que no tenga un Tratado con Francia relativo a -

una situación específica de carácter legal, este se encuen-

tra totalmente desamparado en tierra extraña. 

En cuanto a la regulación de los Derechos Civi--

les del extranjero en cualquier País, es difícil, ya que 

hasta la fecha existen muchas discrepancias en criterios, -

ya que la heterogeneidad de los pueblos es muy variable; --

por ello el maestro José Algara opinaba que era realmente -

un problema el hecho de que hubiesen leyes especiales, reía 

tivas a Testamentos, sociedades mercantiles, a propiedad y 

a otras muchas materias porque, por ejemplo, en Francia el 

extranjero goza de toda clase de Derechos Civiles, menos -

aquellos que de forma expresa lo indican las Leyes. Sin em 

bargo goza de toda clase de Derechos Civiles, menos aquellos 

que de forma expresa lo indican las Leyes. Sin embargo, en 

el momento de surgir la controversia de un extranjero se in 

voca la Ley de referencia al caso, pero casualmente no siem 

pre es interpretada por' lis autoridades en pro de los ex---

tranjeros, sin que estas a su vez argumentan que por falta 
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Tratado o Concesión de Ley Especial no es posible dictami--

nar favorablemente. 

Asimismo Alberto G. Arce hace una critica en --

cuanto al Sistema de Reciprocidad Diplomática, a lo .que alu 

de contundentemente"...si falta Tratado, la Condición del -

Extranjero es precaria". 

Considerando este :mismo aspecto, Niboyet, opina" 

...en el caso de que no exista un Tratado, la situación del 

extranjero es sumamente desfaverahle", y a mayor abundamien 

to, este sistema carece de flexibilidad. 

Igualmente el Maestro Jorge A. Carrillo afirma: 

"dado el número tan grande de Estados que integran hoy en -

día la comunidad política internacional, seria practicamen-

te imposible que un Estado celebrara un número de Tratados 

equivalente al número de Estados que existen, para precisar, 

en cada caso, de que Derechos van a gozar los nacionales de 

cada Estado contratante; además de que se haría sumamente -

difícil, por no decir imposible, el tráfico jurídico inter-

nacional al tener que consultar, en cada ocasión, si una na 

ción de un Estado X está, por virtud de un Tratado, faculta 

da para realizar tal o cual acto". 
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Por todas estas afirmaciones, es evidente que el 

sistema de Reciprocidad Diplomática adolece de una normati-

vidad congruente con las necesidades actuales. 

Un comentario importarte que deseamos hacer no--

tar, es el hecho de que en cuantc a los países que integran 

la América Latina, se ha insistido en las diferentes Confe-

rencias Panamericanas, sea aceptada una igualdad de dere---

chos entre los nacionales y extranjeros, ésto es, que se ha 

solicitado igualdad en cuanto a protección de derechos y no 

a que se otorguen privilegios de los que únicamente disfru-

tan los nacionales sobre esta materia es conveniente echar 

una ojeada sobre la Doctrina del Doctor "Calvo" que en la - 

época feudal fué reconocido un derecho que se denominó 	-- 

AUBANA, en cuya virtud del wItranjero que había adquirido -

bienes raíces en un Estado, no podía disponer de ellos ni a 

favor de sus legítimos herederos, si es que los tenia, ni -

en el de un extraflo, el derecho eminente de estado sobre su 

territorio, prevalecía en éste caso a pesar del interés ---

opuesto del extranjero y de su familia. 
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Se comprende que la organización feudal la pose-

sión de la tierra diera origen a los grandes privilegios --

que caracterizan esta época de la historia. El derecho de 

AUBANA era pues una consecuencia lógica e imprescindible de 

la idea general que servia de base a las instituciones feu-

dales. Pero una vez formadas las nacionalidades modernas y 

establecidas las relaciones constantes establecidas de pue-

blo a pueblo y levantade la personalidad humana y definidos 

los derechos del hombre y del ciudadano, tenla que desapare 

cer la AUBANA como contradictoria y opuesta al nuevo princi 

pio dominante en la Organización de Naciones. 

Por el derecho de AUBANA el soberano de un Esta-

do era el legitimo sucesor de todos los bienes que mortis -

causa dejara un extranjero dentro del mismo territorio. Es 

te derecho recibió en la época feudal el nombre del íus al-

binaii. 

En Francia fue abolido en 1791, por un Decreto -

de la Asamblea Constituyente. Sin embargo el Código de Na-

poleón establecido en 1803, acerca de este punto, el princi 

pio de la Reciprocidad vigente hasta 1819, en que una orde-

nanza concedió a los extranjeros el derecho de poseer bie-

nes muebles en Francia y de heredar por Testamento como si 
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fueran ciudadanos franceses es en esta parte en donde se ad 

mite la figura de la FILIACIÓN. 

Lo mismo que Francia a hecho acerca del Derecho 

de AUBANA todas las naciones. 

Story no vacila en afirmar que semejante Derecho 

no es hoy reconocido por ninguna de las naciones civiliza--

das de la tierra. 

El ius de tractus, por el cual se cobraba un im-

puesto sobre toda propiedad adquirida en un Estado ya fuera 

por sucesión o testamento o trasladado a otro, ha sido ---

igualmente abolido. 

Muchos Tratados celebrados entre los Estados de 

Europa y los de Norteamérica han estipulado que los extran-

jeros por sucesión o por testamento adquieren bienes raíces 

situados en los Estados Unidos, podrán venderlos en un pla-

zo determinado y retirar el dinero que provenga de la renta 

sin pagar ningún derecho de tractus. Tal es la legislación 

Vigente acerca de éste punto en casi todos los Estados.(7) 

(7) Pillet. "Derecho Internacional Privado. 
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La Legislación inglesa acerda de la propiedad --

que pueda pasar a poder de extranjeros por herencia o suce-

sión ha conservado en cierto modo el carácter feudal así co 

mo consecuencia del derecho que se llama Escheat, así como 

consecuencia del Derecho de que se muriese en Inglaterra un 

extranjero y deje bienes y no tenga heredercs que las leyes 

inglesas reconocen, pasarán por una especie de reversión a 

la familia feudal a que debieran pertenecer. Pero cuando - 

ya no hay tendencias feudales ni ninguna persona que suceda 

la herencia por escheat, el Estado ocupa el lugar del señor 

feudal, en virtud de su soberanía como propietario eminente 

de tcdas sus tierras y bienes que están bajo su jurisdic---

ci6n. 

El exclusivismo de la legislación inglesa acerca 

de su sucesión de bienes poseídos por extranjeros dentro --

del territorio inglés, ha sido modificado por la mayor par-

te de los Estados que forma la Unión Norteamericana; ahí --

las cuestiones sobre herencias, testamentos, sucesiones, te 

noncia de raíces o muebles se resuelven por las leyes espe-

ciales de cada Estado por lo demás y como ya liemos dicho --

los Estados Unidos han decidido en muchos Tratados que no -

admiten la legitimidad del Derecho de Escheat ni el de AURA 

NA. Algunos publicistas han pretendido que sobre ésta le-- 
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gislación general de los Estados Unidos prevaleciera en és-

te punto la particular de cada uno de ellos sin embargo la 

Corte se ha opuesto a ésta Doctrina, declarando la fuerza - 

superior legal de los Tratados. 	(8) 

El señor Ramírez en su Código de los Extranjeros 

enseña que sobre la sucesión en general ya por Testamento o 

ab intestado, hay una gran disidencia entre los autores de 

Derecho Internacional acerca de si en ellas debe regir el -

estatuto real o el personal: y a renglón seguido enseña que 

la práctica más general y conforme a los buenos principios 

es que toda sucesión testamentaria o intestada se rija por 

estatuto personal del difunto pero que si en los bienes mor 

tuorios los hay raíces, ubicldos en el país extranjero si--

gan estos la ley de su situación y en cuanto e la transmi--

sión de la herencia por la incapacidad del heredero se ---

atiende por regla general al estatuto personal del causan--

te; y en cuanto a la de los bienes raíces situados en el ex 

tranjero, se atiende a lo que dispongan las leyes de éste - 

país.(9) 

(8) John Austin. "Derecho Internacional Tratado. 

(9) Alf Ross. "bianual de Derecho Internacional 
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Y por último enseña lo siguiente: Si ocurriese -

Conflicto de Leyes opuestas, es decir, que el heredero fué-

se por ejemplo, el fisco y que por la Ley del Estado, el --

testador pudiese serlo y por la del Estado extranjero en --

que estaban parte de los bienes inmuebles, el fisco no pu--

diese heredar entonces, el fisco heredaría la parte existen 

te en el Estado del causante, y la del extranjero la hereda 

ria el llamado al intestado por la ley del estado de la si-

turxión. De este modo se ve como concurren los estatutos -

a la resolución de todos los casos, salvándose siempre el - 

sePorio jurisdiccional del territorio. Por último, se debe 

observar en materia de sucesiones, que cuando un individuo 

fallece en país extranjero su testamento puede abrirse en -

el lugar del fallecimiento si en él existen interesados que 

tengan derecho a conocer su última voluntad y los testigos 

que lo hayan autorizado; pero si ninguna de estas personas 

se encuentra en el punto en que ocurrió el fallecimiento se 

debe remitir cerrado dicho Testamento al lugar de la nctura 

loza del extranjero para que en él sea abierto por el juez 

del domicilio y en presencia lde los testigos. 
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a las prevenciones del Código Civil advirtiéndose que en és 

te punto nuestro. Código tiene carácter de Ley General como 

lo patentisa el hecho de imponer un precepto obligatorio a 

las legislaciones y a los Ministros de Relaciones 

Una vez concluido el Testamento el funcionario - 

mexicano que lo haya autorizado remitirá copia legalizada - 

del Testamento si fuera abierto al Ministerio de Relaciones 

para que por los Periódicos se publique la noticia de la --

muerte del testador a fin de que los interesados puedan pro 

mover la apertura del Testamentc más si el Testamentc fuere 

cerrado se remitirá copia del acta de otorgamiento y si fue 

re confiada su guarda hará mención de esta circunstancia y 

dará recibo de entrega debiéndose advertirse por regla gene 

ral que tales Testamentos deben extenderse en papel que Ile 

ve sello de la legación o consulado respectivo, en el Códi- 

go Civil Articulo 
	

Y 	debe agregarse conforme al C6 

digo de Procedimientos, el Secretario, Cónsul o Vicecónsul 

Mexicano que autorice en el extranjero un Testamento Abier-

to debe cuidad de legalizar inmediatamente la firma de los 

testigos para hacer su remisión al Ministerio de Relaciones 

y si el Testamento fuere cerrado inmediatamente después de 

su otorgamiento al SeCretario Cónsul o Vicecónsul ratifica- 
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rá y legalizará las firmas de los testigos, levantando un -

acta pormenorizada de esas diligencias. 

El Ministerio de Relaciones, luego que reciba un 

Testamento otorgado en el extranjero y después de hechas - 

las publicaciones que previene el Articulo 	del Código 

Civil si el Testamento hubiere sido abierto y vinieren rata 

fluidas y legalizadas las firmas podrá disponer que se pro-

ceda a su protocolización en los mismos términos que se ha- 

ce lo del Testamento Común. 	(10) 

(10) Código Civil Comentado. U.N.A.M. Leiva 
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VII.- TEORIA: CUESTIONUS DE NACIONALIDAD 

Volviendo al tema a tratar fue necesario que re-

cordáramos los principios o mejor dicho las regl.as del Dere 

cho Internacional Privado, es de darse cuenta que para que 

nosotros podamos definir la aplicación de una ley a un caso 

concreto como es, el de la FILIACION como prueba para la su 

cesión en el extranjero, era menester tener la visión gene-

ral de los Tratados para poder definir las circunstancias -

que manifestadas a través del Conflicto del choque de Leyes 

al igual que la cuestión de la nacionalidad es pués en éste 

tema de investigación que haremos el análisis un tanto cuan 

to objetivo ya que en definitiva nuestro análisis será con 

carácter subjetivo de tal manera, que para lograr la inte—

gración del problema motivo de la investigación, nos avoca-

remos al estudio de la legislación francesa acerco de la Fi 

ilación. 	(11) 

A nuestro juicio las cuestiones de Filiación que 

surjan como motivo de la adquisición o la pérdida' de la na-

cionalidad francesa deben regirse por la Ley Francesa, es -

una de las excepciones que ya hemos formulado contra la com 

(11) Reflexión del Investigador D.G.R. 
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potencia de la Ley Nacional, la cual es sustituida por la - 

LEX FORI. 

A pesar de su carácter un tanto exhorbitante, es 

ta solución se impone, como se trata de determinar los na—

cionales, nos encontramos, en efecto, ante una cuestión de 

Derecho Público y hasta de orden político, Si se aplicare 

una ley extranjera se correría el riesgo de subordinar a és.  

ta la adquisición de la nacionalidad en el caso de que la -

Ley Francesa declare franceses u los hijos de determinados 

individuos. Esto no es posible, la ley del hijo -La Filia-

ción se dice- afecta principalmente al Estado del hijo; es 

preferible seguir la Ley del interesado principal (12); la 

Ley del padre, pero la Filiación al crear también un víncu-

lo jurídico entre el hijo y su padre no interesa menos a és 

te último, ya que de éste se derivan todos los derechos in-

herentes a la legitimidad, no hay, pues, razón alguna para 

sacrificar a priori el interés del padre presunto en favor 

del interés del hijo. 	(13) 

(12) Despagnet. Revista de Derecho Int. Privado. 1810. Págs. 61-62 

(13) Pillet. 	Pratique 1, Núm. 310. Pág. 642 
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A).- LA FILIACION NATURAL  

La Ley Nacional de los interesados debe regir --

también la Filiación Natural. Habrá que consultar las con-

diciones del Reconocimiento tanto del hijo como del padre .o 

como en su caso se dará para exigir el Derecho de la Suce—

sión pater filis. 

Los interesados tienen el derecho de adquirir o 

acogerse a la Ley en vigor al momento del nacimiento, ade-

más, deben de soportar las consecuencias de un cambio de le 

gislación mientras que en Derecho Internacional nos encon--

tramos ante varias legislaciones independientes. 

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO 

Cuando los padres son franceses la Filiación no 

puede resultar más que de un Reconocimiento Vcluntario he--

cha en Testamento o en otro documento público, como conse--

cuencia de un procedimiento iniciado conforme a las Condi—

ciones establecidas en la Ley Francesa. 
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Si estos hechos tienen lugar en el extranjero, -

la Ley Francesa se limita a exigir un documento auténtico -

para el REconocimiento Voluntario; pero la regla locus. regit 

abtund se manifiesta en forma contraria. Por conclusión po 

demos decir que el Reconocimiento Voluntario de un francés 

hecho en país extranjero puede realizarse en documento au—

téntico pudiendo utilizar a este efecto bien la forna autén 

tica de la ley extranjera o bien la forma auténtica france-

sa. En caso de que exista un funcionario público francés -

en lugar del acto si el Reconocimiento hubiera tenido lugar 

en el País extranjero las exigencias del orden público no 

serán tan considerables. Puede plantearse la cuestión de 

saber si el orden público francés no se opondría al Recono-

cimiento de una Filiación de ésta clase hecha en su territo 

rio. 

C).- RECONOCIMIENTO JUDICIAL FORZOSO 

En materia de Filiación. Natural las leyes extran 

jeras afectan y son irreconciliables con el orden público. 

Desde 1912, la investigación de la paternidad y 

los derechos que se derivan de ésta tal como la sucesión --

testamentaria y otras más, está siendo admitida en Francia 
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en un cierto número de casos a saber, si la posibilidad de 

investigar la paternidad es cuestión de orden público en be 

neficio de los extranjeros. 

De ésta reforma, los extranjeros pueden invocan-

do su ley nacional, promover acciones en Francia para inves, 

tigar la Filiación Natural, dentrc siempre de los limites -

establecidos por el nuevo Articulo 340 del Código Francés, 

pero esto suponiendo que un sujeto a quien la Ley Francesa 

declaró francés porque su papá fué francés, -si ahi en ese 

momento que se está imponiendo la nacionalidad a través de 

la FILIACION y a su vez haciéndolo sujeto de derechos y ---

obligaciones de las Leyes francesas como en el caso a tra—

tar do las sucesiones. 

U).- )ILIACION LEGITIMA Y SU PRUEBA 

Si los padres y el hijo tienen la misma naciona-

lidad, ninguna dificultad ofrece la aplicación de la Ley Na 

cional. Esta ley rige principalmente la acción de reclama-

ción de estado o de incertidumbre de legitimidad de la pre-

sunción pacer is est, etc. 
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Si los padres cambian de nacionalidad entre la -

concepción y el nacimiento, se sigue generalmente la Ley de 

los padres en el momento de tener lugar éste. 

La Ley Nacional determina las pruebas de la Fi—

liación pero la utilización de las mismas exige frecuente--

mente la aplicación de la Lex Loci Actus. Así cuando la -

Ley Nacional exija un acta de nacimiento, habrá de consul--

tar forzosamente las Reglas aplicables a las formas de cada 

acto para precisar si existe efectivamente un acta de naci-

miento y si esa prueba es factible, la ley aplicable tanto 

al acta de nacimiento como a su prueba no puede determinar 

el valor de éste acto desde un punto de vista de la FILIA--

CION, lo cual corresponde exclusivamente r la Ley que rige 

la misma. 

E).- DIVERSOS CASOS DE FILIACION 

Puede ocurrir a causa de las diferencias entre -

las Leyes sobre la Nacionalidad que el hijo tenga una Uacio 

• nalidad distinta a la de sus padres o por lo menos la de --

uno de sus padres, se plantea la duda entre elegir las le--

yes siguientes, pero éste Artículo continúa siendo en Fran-

cia de Orden Público en la medida en que la Ley Extranjera 

1 
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admita con más amplitud la investigación de la paternidad. 

(14) 

Supongamos que se trata de un hijo que se encuen 

tra en Francia condición que nos parece indispensable y sin 

recursos desde hace tiempo, los Tribunales admiten de una 

manera general que las Leyes sobre Alimentos son de Orden 

Público. El hijo en cuestión podrá acojerse a la Ley Fran-

cesa, la cual se nos presenta aquí como Ley de Orden Públi-

co, actuando de una manera positiva y aplicándose en substi 

tución de otra. (Art. 840 del Código Civil Francés). 

Sin recurrir al Artículo 340 del Código Civil --

Francés los Extranjeros en Francia podrán invocar en virtud 

del Articulo 1.382 del mismo, el derecho a reclamar daños y 

perjuicios cuando el hecho que los ocasione se produzca en 

Francia; la presencia de la LEX LOCI DELICTIS no ha sido --

nunca discutida en este aspecto pero es el orden público --

porque Interviene aquí el artículo 3u. Párralo 1 del Lúdige 

Civil Francés en virtud del cuál las Leyes de Polícia en el 

caso del Artículo 1382 del Código Civil, obligan a ]os ex--

tranjeros en Francia, independiertemente de toda idea de or 

den público. 

(14) Pillet des Conflits delois que peut soulever la novelle loi franca 
se sur la reconnaissanse judiciare de la paternite netureye cluner. 
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En materia de Filiación es preferible por lo tan 

to proceder por separado aplicando exclusivamente la Ley de 

una sola de las partes para juzgar acerca de la admisibili- 

dad de la acción. 	(15) 

Desde el punto de vista de calificación, nos pre 

guntamos que idea tenemos de la Filiación Natural y concluí 

mos que el legislador se ha inspirado en la protección de -

la familia legítima y en general de la tranquilidad de las 

familias. 

En 1804 el Código Civil Francés prohibió cas por 

completo la investigación de la paternidad, en 1912 y en la 

reforma del Articulo 840 del mismo, el legislador francés -

hace posible dicha investigación a tal manera que los deter 

mino, ya que el legislador francés por mucha consideración 

que merezca el interés del hijo, reconoce no menos importan 

te el interés del individuo. Ya que no es posible exigir -

la aplicación conjunta de la Ley del hijo y del padre, pues 

to que se impone un sacrificio, la lógica exige que preva--

lezca la Ley del padre o de la madre ya que así lo exige el 

objeto social de las leyes en esta materia. 	(16) 

(15) Niboyet. Conflit des lois francaises et des locales d'alsace et 
lorrinie N. 129, Pág. 206 

(16) Champcommunal, le conflit des los personelles, Revista de Derecho 
Internacional Privado. 
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Continuamos con el argumento de que la Filiación 

natural concierne a su estado pero también podemos decir --

que la Filiación concierne al estado del padre ya que le -

atribuye esta calidad con respecto al hijo, de modo que si 

se permite aplicar la Ley del padre y esto nos lleva a adon 

tar un sistema de aplicación conjunta tanto la del padre co 

mo la del hijo. 

F).- DISTINCION ENTRE LA PRUEBA Y LOS EFECTOS 

DE LA FILIAC1ON  

Aún admitiendo la tesis que somete la investiga-

ción de la paternidad a la Ley del hijo, cabe preguntarse -

si no procede a hacer distinción entre pruebas y los efec--

tos de la Filiación. 

Hemos considerado inadmisible probar una Filia-

ción en virtud de la ley de un hijo y más aún someter a di-

cha ley los efectos de la Filiación, procediendo así les in 

tereses del padre quedarían sometidos a los del hijo, por -

otra parte cómo consultar la ley del hijo para los diversos 

efectos de su Filiación? porque hay que destacar que nadie 

discutirá la competencia de la ley de la sucesión para sus 

derechos sucesorios ni para el régimen patrimonial y con es 
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to se demostrará que los efectos de la Filiación no están -

ligados de modo alguno con la ley que rige la prueba de la 

misma por lo cual la competencia de la ley del hijo debiera 

quedar estrictamente limitada a sus justos limites mientras 

que cada uno de los efectos de la Filiación obedecerá a lo 

que le corresponda cada cual en materia de efectos persona-

les será la ley del padre. 

De igual manera en el caso de un Reconocimiento 

Voluntario como de Adopción e incluso la legitimación será 

por medio de las leyes del padre o de la madre. 	(17) 

G).- APLICACION DE LA LEY PERSONAL  

• el Derecho Internacional Privado que establece -

sobre la misma base el estado y la capacidad de las perso--

nas desde hace mucho tiempo, reconoce competencia de la Ley 

Nacional del interesado para determinación del estado civil 

o de su capacidad. 

Los franceses aún residiendo en país extranjero 

de acuerdo con los términos del Artl¿ulo 30, Párrafo 3, del 

Código Civil, están sometidos a las leyes francesas en su - 

(17) Niboyet. "Derecho Internacional privado" Págs. 641-643. Editorial 
Nacional, 1965 
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estado y su capacidad, los únicos problemas que pueden te--

ner son los relativos a la calificación de leyes ya que una 

ley de carácter interno puede tener carácter internacional 

en relación con su estado y el territorio. 

Los extranjeros residentes en Francia están some 

tidos para su estado y su capacidad, a su ley nacional, pe-

ro tanto la Doctrina como la jurisprudencia, admiten la 

aplicación de las leyes en su carácter de bienes patrimonia 

les. 

H).- LAS LIMITACIONES 

En cuanto a la aplicación de la ley de un Extran 

jero en Francia, no produce el efecto porque es contraria -

al Orden Público, en cuanto a la autoridad de las senten---

cias extranjeras en materia civil, solo serán obligatorias 

o ejecutorias a través del exequatur o Juez de Francia, y -

es atribuido ese carácter a que esta sentencia tiene el mis 

mo valor en Francia, como en el caso en que se resuelva una 

sucesión testamentaria a través de que se haya determinado 

por el exequatur de la Filiación Legítima o Natural sobre -

la otergación de ciertos bienes. (19) 

(19) Planiol. "Tratado Práctico de Derecho Civil. Francés". Pág. 86 
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VIII.- TEORIA METODOS PARA COMPROBAR LA FILIACION 

1.- Investigación de la Maternidad Natural  

Casi todos los regímenes jurídicos admiten la In 

vestigación de la Maternidad, según se prueba con lo que 

dispone entre otras disposiciones legales, los artículos 

289 chileno; Artículo 326 argentino; Artículo 341 francés; 

Articulo 136 español. 

2.- Indagación de la Paternidad Natural. 

Indagación de la Paternidad Natural; la Doctri-

na contemporánea a previstc esta clase de juicios por medio 

de la prueba hematológica ya que esa prueba revela la impo-

sibilidad de Filiación por incompatibilidad del presunto hl 

jo y del presunto padre. A esta se recurre cuando se opone 

la exceptiuem pluriun concuhenatium o constLpatrorum que es 

cuando se trata de demostrar la coahibitación de la madre -

con varios hombres o en el caso para robustecer la paterni-

dad o la Filiación Natural. 
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3.- Pluralidad del Reconocimiento en el Artículo  

240 del Código Civil Uruguayo. 

Establece que si fuese reconocido como hijo natu 

ral por más de un hombre como su padre o por más de una mu-

jer como su madre está presunción será excluida hasta que -

no se determine por sentencia ejecutoriada. 

4.- Conflicto de Paternidades  

Es cuando hay un juego de presunciones. legales -

de Filiación Legítima, el legislador establece un período -

legal de concepción que abarca el plazo transcurrido entre 

el tricentIsimo día hasta el centésimo octogésimo (Artículo 

246 del Código Civil Argentino. Artículo 302 Inc. Segundo 

Francés. Artículo 108. Inc. Segundo Español). (20) 

(20) Hugo e Gatti. Revista del Instituto de Derecho Comparado año 82, 
V. 8 
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5.- Referencia Comparativa de los Artículos sobre la Ad.o.p.-

ción del Código Civil Español, relatándolos en su forma literal, contra  

los Artículos establecidos en el Código Civil del Distrito Federal y de  

esta manera estar en posibilidades de determinar las diferencias exis--

tontos entre ambas Legislaciones  

a).- La Adopción Compzrativamente con la Legisla 

ción Mexicana; Artículos 173 al 180 del Código Civil Espa—

ñol. 

Articulo 173: 

Pueden adoptar los que se hallen en pleno de sus 

derechos civiles, y hayan cumplido la edad de cuarenta y --

cinco años. El adoptante ha de tener por lo menos quince -

años más que el adoptado. 

La diferencia con lo establecido en nuestro Códi 

go Civil Mexicano, es que la edad del adoptante sea de vein 

ticinco años y en cuanto a la diferencia de edad entre el - 

adoptante y el adoptado es de 17 años. 	(Artículo 390). 

Articulo 174: 

Se prohibe la Adopción; 

1.- A los eclesiásticos 

2.- A los que tengan descendientes legitimados o 

legítimos. 
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Nuestro Código Civil Mexicano no regula este ti-

po de prohibición, de los puntos 1 y 2. 

3.- Al tutor respecto a su pupilo hasta que le -

hayan sido aprobadas definitivamente sus ---

cuentas. 

4.- Al cónyuge sin consentimiento de su consorte. 

Los cónyuges pueden adoptar conjuntamente, y 

fuera de estos casos nadie puede ser adopta-

do por más de una persona. 

El Código Civil Mexicano lo regula en los Articu 

los 393, 391 y 392, respectivamente, de los puntos 3 y 4. 

Articulo 175: 

El adoptado podrá usar, con el apellido de su fa 

milia, el del adoptante, expresándolo así en la escritura -

de adopción. 

En México, se legisló que el adoptado llevará el 

mismo apellido del adoptante. (Artículo 395). 
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Artículo 176: 

El adoptante y el adoptado se deben reciprocamen 

te alimentos. Esta obligación se entiende sin perjuicio --

del preferente derecho de los hijos naturales reconocidos y 

de los ascendientes del adoptante a ser alimentados por es-

te. 

Esta misma obligación está contemplada en el Ar-

tículo 396 del Código Civil Mexicano. 

Artículo 177: 

El adoptado no adquiere derecho alguno a heredar 

el adoptado. El adoptado tampoco lo adquiere a herede r, --

fuera de Testamentos al adoptante, a menos que en la escri-

tura de adopción se haya éste obligado a instituirle herede 

ro. Esta obligación no surtirá efecto alguno cuando el --

adoptado muera antes que el adoptante. El adoptado conser-

va los derechos que le corresponden en su familia natural, 

a excepción de los relativos a la patria potestad. 
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Articulo 178: 

La adopción se verificará con autorización judi-

cial, debiendo constar necesariamente el consentimiento del 

adoptado, si es mayor de edad; si es menor de edad, el de 

las personas que debieran darlo para su casamiento. Está 

incapacidad°, el de su turor. Se oirá sobre el asunto al 

Ministerio Fiscal; y el Juez, previas las diligencias que 

estime necesarias, aprobará el adoptado. 

En la fracción IV del articulo 397 de nuestro C6 

digo Civil Mexicano, se regula en forma similar. 

Articulo 179: 

Aprobada la adopción por el Juez definitivamente, 

se otorgará escritura, expresando en ella las condiciones -

con que se haya hecho, y se inscribirá en el Registro Civil 

Correspondiente. 

De igual forma se regula en nuestro Código Civil 

Mexicano en e] Articulo 400. 



-116- 

Artículo 180: 

El menor o el incapacitado que haya sido adopta-

do podrá impugnar la adopción dentro de los cuatro años si-

guientes a la mayoria de edad, o a la fecha en que haya de-

saparecido. 

Esta disposición se encuentra regulada en el Ar-

tículo 394 del Código Civil Mexicemo. 

b).- Testamento; Artículos 732 a 736 del Código  

Civil Español. 

Para el efecto que nos ocupa, también transcribi 

mos Artículos del Código Civil Español, referentes a Testa-

mento hecho en país extranjero. Con ello, pretendemos mar-

car las diferencias existentes entre lo legislado en España 

y lo legislado en nuestro país: 

Artículo 732: 

Los españoles podrán testar fuera del territorio 

nacional sujetándose a las formas establecidas por las leyes 

del país en que se hallen. 
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También podrán testar en alta mar duiant.e su na-

vegación en un buque extranjero con sujeción a las leyes de 

la nación a que el buque pertenezca. 

Este tipo de disposiciones también las tenemos -

consideradas en nuestro Código Civil, en el Artículo 1593. 

Articulo 733: 

No será válido en España el testamento mancomuna 

do, prohibido por el Articulo 669, que los españoles otor--

gen en país extranjero, aunque lo autoricen las leyes de la 

nación donde se hubiere otorgado. 

La modalidad de Testamento Mancomunado no existe 

en México; por lo tanto no hay nada legislado al respecto. 

Articulo 734: 

También podrán los españoles que se encuentren -

en pail extranjero otorgar su Testamento Abierto o Cerrado 

ante el Agente Diplomático o Consular de España residente -

en el lugar del otorgamiento. En estos casos dichos Agen--

tes harán las veces de Notario, y se observarán respectiva- 
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mente todas las formalidades establecidas en las secciones 

quinta y sexta de este capítulo no siendo, sin embargo, ne-• 

cesaria la condición del domicilio de los testigos. 

Artículo 735: 

El. Agente Diplomático o Consular remitirá, auto-

rizada con su firma y sello copia del Testamento Abierto o 

del acta de otorgamiento del cerrado, al Ministerio de Esta 

do para que se deposite en su Archivo. 

Artículo 736: 

El Agente Diplomático o Consular, en cuyo poder 

hubiere eepositado su Testamento Ológrafo o Cerrado, un es-

pañol lo remitirá al Ministerio de Estado, cuando fallezca 

el testador, con el certificado de defunción. 

El Ministerio de Estado hará publicar en la "Ga-

ceta de Madrid", la noticia del fallecimiento, pdra que los 

interesados en la herencia puedan recoger el Testamento y -

gestionar su protocolización en la forma prevenida, 
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En cuanto a los artículos anteriores, 734, 735 y 

736; estas disposiciones también están dentro de la legisla 

ción de nuestro Código Civil, en los Artículos 1594, 1595 y 

1590, respectivamente. 

C).- De los Hijos nacidos de Matrimonio. Artícu-

lo 108 del Código Civil Espanol.  

Artículo 108: 

Se presumirán hijos legítimos los nacidos después 

de los 180 días siguientes al de la celebración del matrimo 

nio, y antes de los 300 días siguientes a su disolución o a 

la separación de los cónyuges. Contra esta presunción nc. 

se admitirá otra prueba que la de la imposibilidad física 

del marido para tener acceso con su mujer en los primeros 

120 días de los 300 que hubiese precedido al nacimiento del 

hijo. 

d).- De la Paternidad y de la Filiación: Artícu-

lo 110 del Código Civil Español. 

Se presumirá legítimo al hijo nacido dentrc de -

los 180 días siguientes a la celebración del matrimonio, si 

concurriese alguna de estas circunstancias. 
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1.- Haber sabido el marido, antes de casarse, el em-

barzo de su mujer. 

2.- Haber consentido, estando presente, que se pusie 

ra su apellido en la partida de nacimiento del -

hijo que su mujer hubiese dado a luz. 

3.- Haberlo reconocido como suyo expreso y tácitamen 

te, 

e).- De las Pruebas de Filiación de los Hijos  

Legítimos. Artículos 1154 y 1156 del Código Civil Español. 

Artículo 115: 	• 

La Filiac!.6n de los Hijos legítimos se prueba --

por el acta de nacimiento extendida en el Registro Civil, o 

por documento auténtico o sentencia firme en los casos a --

que se refieren los Artículos 110 a 113. 

Artículo 1 16: 

A falta de los títulos señalados en el Artículo 

anterior, la Filiación se probará por la posesión constante 

del Estado del hijo legítimo. 
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f).- DEL RECONOCIMIENTO 

Artículo 132 Fracción la. Del Código Civil Espa- 

ñol. 

Cuando el padre o la madre hicieren el reconoci-

miento separadamente, no podrán revelar, el nombre de la --

persona con quien hubiere tenido el hijo, ni expresar ningu 

na circunstancia por donde pueda ser reconocida. 

al,- DE LOS DERECHOS DE LOS HIJOS NATIO ILEGIT1-

MOS EN EL RECONOCIMIENTO  

Articulo 134 del Código Civil Español. 

El hijo reconocido tiene Derecho: 

1.- LLevar el apellido del que lo reconoce 

2.- A recibir alimentos del mismo 

3.- A percibir en su caso la porción hereditaria 

que se determina en este Código. • 
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h).- DEL RECONOCIMIENTO DE LCIS HIJOS NATURALES  

O ILEGITIMOS  

Articulo 13! del Código Livil EspaiSol. 

131 reconochnlento de un hijo natural, deberti ha-

cerse en el acta de nacimiento, en Testamento o en otro do-

cumento público. 

6. En el Código Civil Mexicano  

a).- De los hijos Nacidos de Matrimonio. 

Artículo 324: 

Se presumen hijos de los cónyuges: 

I.- Los hijos nacidos después de 180 días conta-

dos desde la celebración del matrimonio. 

II.- Los hijos nacidos dentro de los 300 días si 

guientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta -

de nulidad del Contrato, de muerte del marido o de divorcio. 

Este término se contará, en los casos de divor--

cio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los --

cónyuges por orden judicial. 
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b).- De la Paternidad y de la Filiación 

Artículo 328: 

El marido no podrá desconocer que es padre del -

hijo nacido dentro de los 180 días siguientes a la celebra-

ción del matrimonio: 

1.- Si se probare que supo antes de casarse, el 

embarazo de su futura consorte; para esto se requiere un --

principio de prueba por escrito; 

II.- Si concurrió al levantamiento del acta de -

nacimiento y éste fué firmada por él, o asiente su declara-

ción de no saber firmar; 

III.- Si ha reconocido expresamente por suyo al 

hijo de su mujer; 

IV.- Si el hijo no nació capaz de vivir. 

c).- De las Pruebas de la Filiación dé los Hilos 

Legítimos, Artículos 340 y 342  

Artículo 340: 

A falta de actas o sí éstas fu eron defectuosas, 
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incompletas o falsas, se probará con la posesión constante 

de estado de hijo nacido de matrimonio. En defecto de esta 

posesión son admisibles para demostrar la Filiación todos •-

los medios de prueba que la ley autoriza, pero la testimo--

nial no es admisible si no hubiere un principio de.prueba -

por escrito o indicios o presunciones resultantes de hechos 

ciertos que se consideren bastante graves para detersinar -

su admisión. 

Si uno sólo de los Registros faltare o estuviere 

inutilizado y existe duplicado, de éste, deberá tomarse la 

prueba sin admitirla de otra clase. 

Articulo 342: 

Si hubiere hijos nacidos de dos personas que han 

vivido publicamente como marido y mujer, y ambos hubieren -

fallecido, o por ausencia o enfermedad les fuere imposible 

manifestar el lugar en que se casaron, no podrá disputarse 

a estos hijos, haber nacido de matrimonio por sólo la falta 

de presentación. 
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d).- DEL RECONOCIMIENTO: 

Artículo 370: 

Cuando el padre o la madre reconozcan separada--

mente a un hijo, no podrán revelar en el acta del Reconoci-

miento, el nombre de la persona con quien fué habido, ni ex 

poner ninguna circunstancia por donde aquélla pueda ser 

identificada. Las palabras que contengan la revelación se 

harán de oficio, de modo que queden absolutamente legibles, 

e).- De los Derechos de los Hijos Natio Ilegíti-

mos en el Reconocimiento. 

Articulo 389: 

El hijo reconocido por el padre, por la madre o 

por ambos tiene derecho: 

1,- A llevar el apellido paterno de sus progeni 

tores, o ambos apellidos de que lo. reconozca. 

II,- A ser alimentado por las personas que lo re 

conozcan, 

III.- A percibir la porción hereditaria y los --

alimentos que fija la Ley. 
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f).- Del Reconocimiento de los Hijos Naturales 

o Ilegítimos: 

Artículo 367: 

El reconocimiento no es revocable por el que lo 

hizo, y si se ha hecho en Testamento, cuando éste se revo--

que, no se tiene por revocado el reconocimiento. 

7.- CODIGO CIVIL ALOMAN: 

a).- De los Hijos Nacidos de Matrimonio: 

Artículo 1.592: 

Como tiempo de la concepción vale el tiempo com-

prendido desde el día 181 al día 302 antes del día-del naci 

miento del hijo con inclusión tanto del día 181 como del --

302. 

Si consta firmemente que el hijo hl. sido concebi 

do dentro de un período de tiempo que llega más atrás que el 

día 302 antes del día del nacimiento del hijo, en beneficio 

de la legitimidad del hijo, vale este período de tiempo, co 

mo tiempo de la concepción. 
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b).- De Las Pruebas de Filiación de les Hijos  

Legitimas: Articulo 1591: 

Un hijo que ha nacido después de la conclusión -

del matrimonio, es legitimo, si la mujer le ha concebido an 

tes o durante el matrimonio y el marido ha cohabitado con -

la mujer dentro del tiempo de la concepción. El hijo no es 

legitimo si, según las circunstancias, es notoriamente impo 

sible que la mujer haya concebido al hijo del marido. 

c).- Del Reconocimiento  

Se presume que el marido ha colmbitado con la mu 

jer dentro del tiempo dela concepción. Siempre que el --

tiempo de la concepción caiga en el tiempo anterior al ma--

trimonio, vale la presunción solamente si el marido ha mugir 

to sin haber impugnado la legitimidad del hijo. 

El Códige Civil Alemán no regula el Rcconocimien 

tu. 
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d).- De los Derechos de los Hijos Natio Ilegíti-

mos en el Reconocimiento. Artículos 1.706 y 1.708  

El hijo ilegitimo adquiere el apellido de la ma-

dre si la madre, a consecuencia de su matrimonio, lleva ---

otro apellido, el hijo adquiere el apellido que la madre ha 

llevado antes del matrimonio. 

El marido de la madre, por declaración frente a 

la autoridad competente puede conceder al hijo, con consen-

timiento del hijo y de la madre, han de emitirse en forma -

públicamente autenticada. 

Artículo 1.708. Fracción I. 

El padre del hijo legítimo está obligado, a pros 

tar a dicho hijo los alimentos adecuados a la posesión de -

vida de la madre hasta que cumple 16 tatos. 

Los alimentos comprenden todas las necesidades -

de la vida, así como los gastos de educación y de prepara—

ción para su profesión. 
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e).- Del Reconocimiento de los Hijos Naturales  

Ilegítimos. Artículo 1.706, Fracción II 

Aquí no habla del reconocimiento. Solo dice: --

El marido de la madre, por declaración del marido, así como 

las declaraciones de consentimiento del hijo y de la madre, 

han de emitirse en forma publicamente autenticada. 

8.- CODIGO CIVIL FRANCES  

a).- De los Hijos Nacidos de Matrimonio  

Artículo 312: 

El hijo concebido durante el matrimonio tiene 

por padre al marido. No obstante, este podrá desconocer al 

hijo si prueba que, durante el tiempo transcurrido desde 

los 3(10 a los 180 días antes del nacimiento de este hijo se 

encontraba, sea por causa de alejamiento, sea por efecto de 

algún accidente, en la imposibilidad física de cohabitar 

con su mujer. 
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b).- De la Paternidad y de la Filiación:  

Artículo 314: 

El hijo nacido antes de los 180 días del mntrimo 

nio no podrá ser desconocido por el marido en los casos si-

guientes: 

lo.- Si antes del matrimonio ha tenido conoci---

miente del embarazo. 

2o.- Si ha asistido a la Inscripción de nacimien 

to y si esta inscripción está firmada por él o contiene su 

declaración de que no sabe firmar. 

3o.- Si el hijo es declarado viable. 

c).- De las Pruebas de Filiación de los Hijos 

Artículos 319, 320 y 321 

Artículo 319: 

La Filiación de los hijos legítimos se prueba --

por las partidas de nacimiento inscritas en los libros del 

Registro Civil. 

Artículo 320: 

A falta de ese título basta con la posesión cons 

tante del listado de hijo legítimo. 
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Articulo 321: 

La posesión de estado se prueba por una reunión 

suficiente de hechos que indiquen la relación de filiación 

y de parentezco entre un individuo y la familia a la cual -

pretende pertenecer. 

Los principal-s de estos hechos son: 

Que el individuo haya llevado siempre el apelli-

do del padre al cual pretende pertenecer. 

d).- Del Reconocimiento:  

Articulo 337, Fracción 1 

el reconocimiento hecho durante el matrimonio, -

por uno de los esposos a favor de un hijo natural que hubie 

re tenido antes del matrimonio, de persona distinta de su -

cónyuge, no podrá perjudicar ni a éste ni. a los hijos naci-

dos de esto matrimonio. 
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e).- De los Derechos de los Hijos Nat.io Ilegíti-

mos en el Reconocimiento  

Artículo 338: 

El hijo natural reconocido no podrá reclamar los 

derechos del hijo legitimo. 	Los derechos de los hijos natu 

ralos serán regulados en el título "De les sucesiones". 

f).- Del Reconocimiento de los Hijos Naturales 

o Ilegítimos. 

Artículo 334: 

El reconocimiento de un hijo natural, se hará --

por instrumento auténtico cuando se haya hecho en su parti-

da de nacimiento. 

9.- DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY DE 

INTRODUCCION AL CODIGO CIVIL ALEMÁN 

Artículo 18: 

La Filiación legítima de un hijo se regula según 

las Leyes Alemanas si el marido de la madre es alemán al --

tiempo del nacimiento del hijo, o lo había sido últimamente 

en caso de que haya muerto antes del nacimiento del hijo. 
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Artículo 19: 

La relación jurídica entre los padres y un hijo 

legítimo se regula según las leyes alemanas si el padre y, 

en caso de que el padre haya muerto, la madre, posee la na-

cionalidad de Reich. Lo mismo vale si, extinguida la nacio-

nalidad de Reich del padre o de la madre, he subsistido, --

sin embargo, la nacionalidad del Reich del hijo. 

Artículo 30: 

La aplicación de una ley extranjera está exclui-

da si dicha aplicación atentase contra las buenas costum---

bres o contra el fin de una ley alemana. 

Articulo 7: 

La capacidad negocia' de una persona, se determi 

na según las leyes del Estado al que la persona pertenece. 

Si un extranjero que es mayor de edad, o tiene -

la capacidad jurídica de un mayor de edad adquiere la nacio 

nalidad del Reich, conserva la posición jurídica 'do un ma--

yor de edad, aunque no lo ser, según las leyes alemanas. 
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Si un extranjero celebra en el País, en Alemania 

un negocio jurídico para el cual es capaz o está limitado 

en la capacidad negocial, vale como capaz en este negccio 

jurídico, en la medida que lo fuese según las leyes alema--

nas. A los negocios jurídicos de derecho de familia y de 

derecho sucesorio, así como a los negocios jurídicos por --

los cuales se dispone de una finca extranjera, no se aplica 

esta disposición. 

Artículo 27: 

Según el Derecho de un Estado extranjero cuyas -

leyes están declaradas competentes en el Artículo 7, párra-

fo lo. en el Artículo 13 párrafo lo., Artículo 15 párrafo - 

2o., Artículo 17 Párrafo lo y Artículo 25. 	Han de aplicar- 

se las leyes alemanas estas leyes se aplican. 

Artículo 13, Párrafo lo. 

La conclusión del matrimonio, aunque uno solo se 

los prometidos sea alemán, se regula, en relación a cada --

uno de los prometidos, según las leyes del Estado al cual -

pertenece. Lo mismo vale para los extranjeros que contraen 

un matrimonio en el País. 
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Artículo 15, Párrafo 2o. 

Si el marido después de contraer el matrimonio -

la nacionalidad del keich, o si el cónyuge extranjero tiene 

su domicilio en el País, son competentes para el derecho ma 

trimonial de bienes las leycs del Estado al cual pertenecía 

el marido al tiempo de contraer el matrimonio; los cónyuges 

pueden, sin embargo, concluir un contrato matrimonial aun--

que dichc contrato fuese inadmisible según estas Leyes. 
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CONCLUSIONES 

1.- En el Derecho Romano las instituciones de la 

Filiación como forma de establecer el parentezco; y la suco 

sión como forma de establecer la relación jurídica patrimo-

nial de tipo familiar; son fuente de las legislaciones coas 

tituídas en todos los países del inundo. 

2.- Hemos de decir, que estas instituciones a lo 

largo del tiempo, se han ido paulatinamente perfeccionando 

ya que la complejidad de las relaciones humanes, ya sea en 

los pueblos, en las comunidades o en las familias, han ori-

llado a ampliar el alcance de estas figuras jurídicas. 

3.- El fenómeno natural que es la procreación re 

guiada por el derecho, en base a una institución que es de-

nominada Filiación; hemos visto que la Filiación es una re-

lación jurídica que existe entre los padres y los hijos, y 

es así como existen varios tipos de Filiación en las cuides 

se va a distinguir la relación jurídica que se dé. 

4.- En la Filiación, cualquier tipo que sea, se 

va a analizar la relación jurídica que existe entre padres 

e hijos, en diferentes circunstancias de su procreación. 
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5.- Debido al estudio realizado de las d!versas 

corrientes sobre la Filiación, tenemos como resultado que -

el Derecho Francós,• Español y Mexicano son similares por lo 

que se refiere a sus clasificaciones y configuración, pero 

no asf en cuanto a Derecho y Obligaciones como lo veremos a 

continuación: 

( 	Nuestro Derecho Mexicano difiere con países 

europeos en cuanto a que nosotros le damos o lo Filiación - 

Nautral y a la Legítima todos los efectos y consecuencias -

jurídicas ya que por medio del reconocimiento que se hace -

de los hijos, estos pueden hacer valer sus Derechos y Obli-

gaciones y adoptan para sí la calidad de hijo ante todo mun 

do en tanto que en el Derecho Europeo solo se presumirá co-

mo hijo y gozará de todos los derechos por medio de la Fi--

liaciÓn Legítima ya que en lo que respecta a la Filiación -

Natural sólo existirá una relación entre padre e hijo o ma-

dre e hijo; pero nunca podrá ser miembro de una familia. 

7.- Por lo que respecta al Derecho Alemán solo -

puede existir la Filiación Natural solo como un vinculo en-

tre la madre y el hijo pero nunca podrá existir entre el pa 

dre y el hijo. 
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R. 	pues tenemos que todas las legislaciones 

coinciden en que los hijos nacidos fuera de matrimonio ten-

drán relación con la madre y se les podrá atribuir derechos 

y obligaciones frente a la madre o al padre, siempre y cuan 

do quede aprobada la paternidad, pero se les negará la post 

hilidad de tener derechos y obligaciones en materia de ali-

mentos, de herencia y de patria potestad con respecto a los 

demás ascendientes. 

9.- En México se equipara al hijo legítimo con -

el natural no sólo para heredar, exigir alimentos y llevar 

el apellido del padre o de la madre; sino que también para 

que se le brinde la protección jurídica que otorgar la pa--

tria potestad que es a falta de los padres, corresponderá 

esa gran responsabilidad a los abuelos paternos y a falta 

de estos a los abuelos maternos. 

In to referente a ese punto, hemos de decir que 

histcíricamoosn los Conflictos d.,  Derechos siempre son crea-

dos por intereses contrapuestos y no sólo entre individuos 

sino también entre personas morales y hasta de estados. 

10.- Ahora bien, la necesidad de establecer el - 

orden y equilibrio jurídico y político de los estados, han 
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generado las reglas que mantienen el vínculum iurius, aten-

diendo los principios generales del derecho, la jurispruden 

cia internacional y hasta la intención de las partes ya ---

sean privada o públicas, siempre atendiento a su legalidad. 

Luego entonces, la aplicación de las normas al caso concre-

to en esta situación, establece ese Conflicto de Leyes, din 

dose los supuestos de contraposición de nacionalidad de las 

partes y dando lugar a un enfoque concurrente al Derecho de 

Aplicación, por un enfoque tanto de Derecho Civil General o 

de Derecho Público Internacional. 

11.- La sucesión testamentaria en mesa de Dere--

cbc Internacional Privado se pone en relieve y se atiende a 

la Lex Fori (Ley del Foro) o ley del lugar en que se otorga, 

al igual que en otros casos, se atiende a la naturaleza del 

objeto de la sucesión y al lugar en donde se otorga, o se 

trata de obtener. 

12.- Por otro lado, se ha tratado de implementar 

el equilibrio normativo por medio de la reciprccidad diplo-

mática, pero en la práctica diaria no satisfacen las:exigen 

cies tan variados de los supuestos jurídicos, ya que se ten 

dría que adoptar 'el sistema jurídico de un estado con otro 

estado, a través de cientos de Tratados. De tal manera que 
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la situación de un sujeto en otro país, es grave, de ello 

se desprende que la comunidad internacional en conferencias 

panamericanas acepta la igualdad de derechos entre raciona-

les y extranjeros. 

13.- Por consiguiente, la forma ahora idónea de 

regular estas cuestiones, es a través de Tratados o Conve-

nios, dándole este carácter de legalidad en lo referente al 

caso de las sucesiones, el extranjero tiene problemas en la 

aplicación, tanto del estatuto real o personal del causante 

o beneficiario, y se atiende a las modalidades estipuladas 

en país extranjero, y al igual debe atender a la naturaleza 

jurídica del acto en cuanto a su ferina y solemnidad para --

que nosotros podamos definir la aplicación de una ley a un 

caso concreto, como es el de la Filiación como prueba para 

la sucesión testamentaria en el extranjero, es menester te-

ner la visión general de los Tratados internacionales, para 

definir las circunstancias, que manifestadas a tiavés del -

Conflicto o choque de leyes al igual que la cuestión ¿e na- 

cionalidad. 	Por ejemplo; en Francia, la pérdida de adquisi 

ción de la nacionalidad francesa provoca los problemas de -

Filiación, esto desemboca en un Conflicto de Orden Jurídico 

y Político y con tiesto de subordinar a éste, a la adquisi-

ción de la nacionalidad, ya que la Ley Nacional es substi-- 
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tulda por la LEY FORI. La Ley francesa declara franceses a 

los hijos de determinados individuos, porque la Filiación -

afecta principalmente al estado de hijo, y por consiguiente 

hay que seguir la ley del interesado principal, o sea, la -

ley del padre a través de la legitimidad y sacrificar a ---

priori el interés del padre presunto en favor del interés -

'del hijo. 

14.- En lo conducente al caso que los padres e -

hijos tienen une misma nacionalidad, no hay problemas en la 

aplicación de la Ley Nacional. Pero si los padres cambian 

de nacionalidad entre la concepción y el naeWento, se si-

gue generalmente la Ley de los padres en el momento de te--

ner lugar éste. Pero la Ley Nacional determina las pruebas 

de Filiación al Igual que su valoración. 

15.- Como en los casos en que el hijo tenLa na--

cionrlidad distinta a la de los padres, o por lo menos de -

uno de sus padres, o que el hijo esté en Francia y sus pa—

dres en el extranjero. Todos estos supuestos juldicos que 

se pueden plantear en materia de Filiación y sucesión testa 

mentaría, debe aplicarse la Ley de una sóla de las partes. 



En la excepción del caso de la Filiación natural 

concierne al estado del padre y estas se establecerán a la 

aplicación conjunta del padre como la del hijo. 

16.- En caso de someter a dicha ley los efectos 

de la Filiación, procediendo así los intereses del padre, -

quedarían sometidos a los del hijo, y como consultar la le-

gislación del hijo a la competencia para ser una sucesión, 

pués los asuntos reales serán en la correspondencia de la -

Legislación del padre. Es en este punto la aplicación de -

la Ley personal, se atiende a la ley nacione.l del otorgante, 

del que reconoce para determinar ,su estado civil o capaci—

dad. 

17.- Al observar el caso de la Filiación Natural, 

se dice que debe regir la Ley Nacional y a través del reco-

nocimiento exigir el derecho de la sucesión paterfilis. 

Mientras que en el Reconocimiento Voluntario en 

Francia se hace a través de un Testamento o en otro documen 

to público (la Ley francesa se limita a exigir un documento 

auténtico). 
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18.- El Reconocimiento Voluntario de un francés 

hecho en un país extranjero puede y debe realizarse en un -

documento auténtico. En cambio el Reconocimiento Forzoso -

en materia de Filiación Natural, las Leyes Extranjeras afeo 

tadas son irreconocibles en el orden público. Pero desde -

1912, la investigación de la paternidad y los derechos que 

se derivan de esta al igual Ya sucesión testamentaria y ---

otras más, están siendo admitidas en Francia. Pués al ---

igual, investigar la paternidad es cuestión de orden públi-

co en beneficio de los extranjeros. Eso nos lleva a que --

los extranjeros puedan invocar su Ley Nacional para promo--

ver acciones en Francia y así investigar la Filiación Natu-

ral con los límites del Artículo 340 del Código Civil Fran• 

cés, ya que un francés le impone a su hijo al momento de na 

cer, su nacionalidad de francés, y así lo hace sujeto de de 

rechos y obligaciones, como es el caso de la sucesión. Y 

solo el problema será el Conflicto relativo a la califica—

ción de leyes pués esta ley puede tener el carácter de in--

terno y tener carácter de internacional en su territorio, -

ya en el caso de Francia, los extranjeros están sometidos a 

la Ley de Francia y esto atiende a la aplicación de sus le-

yes en su carácter pratrimonial. 
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19.- Por otro lado, la sentencia hecha en el ex-

tranjero en materia civil, será obligatoria o ejecutoria, -

sólo si son autorizados por el exequatur (o Juez de Francia) 

como en el caso de la sucesión testamentaria de bienes pa—

trimoniales basada en la Filiación Legítima o Natural. 

20.- En cuanto a las distintas legislaciones, en 

contramos comparativamente que las legislaciones alemanas, 

española, francesa y mexicana, señalan que se presumen hi--

jos legítimos, los nacidos después de los 180 días siguien-

tes a la celebración del matrimonio. 

Y a los hijos nacidos dentro de los 300 días si-

guientes a la disolución del matrimonio. 

El hijo nr.cido antes de los 180 días,  del matrimo 

nio no podrá ser desconocido por el padre en los siguientes 

casos: 

1.- Si antes del matrimonio tiene conocimiento - 

del embarazo. 

2.- Haya consentido en poner su apellido en el 

Acta de Nacimiento del hijo. 
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3.- Haberlo reconocido como suyo, expresa y tá--

citamente. 

21.- La Filiación de los hijos legítimos se prue 

ba por el Acta de Nacimiento, expedida en el Registro Civil. 

A falta de este documento se probt.rá con la posesión cons--

tante del estado de hijo legítimo, y esta posición se proba 

rá cuando el hijo haya llevado siempre el apellido del pa--

dre y la relación de Filiación entre el individuo y la fami 

lía del padre, 

22.- En el reconocimiento de los hijos Ilegíti--

mos encontramos una Filiación Natura] en la que los hijos -

son nacidos fuera de matrimonio y tenemos que el reconoci--

miento de un hijo natural se hará por instrumento auténtico 

cuando se haya hecho en su partida de nacimiento. 

23.- En el reconocimiento los hijos ilegítimos 

tienen derecho a: 

1.- LLevar el apellido paterno de sus progenito-

res, o ambos apellidos del que lo reconozco. 

2.- A ser alimentado por las personas que lo re-

conozcan. 
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3.- A percibir la porción hereditaria, la educa-

ción indispensable y los alimentos que fija la ley a dife--

rencia de la legislación francesa en la que señala: Que el 

hijo natural reconocido no podrá reclamar los derechos de • 

hijo legitimo y los derechos de los hijos naturales serán -

regulados en el título de las sucesiones. 
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